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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud*

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R . el Príncipe 
Maximiliano José, Duque en Baviera; S. M. la R e in a  
Regente (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la 
Córte vista de luto durante ocho días, mitad riguroso 
y  mitad de alivio; debiendo empezar desde mañana 
jueves 22.

RE A L E S  DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R etna Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Cipriano del Mazo cese 
en el cargo de mi Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de S. M. la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de la India, 
que ha desempeñado en comisión; y nombrarle mi 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. el R e y  de Italia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocieiitos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Agiailar y Correa.

En atención á las relevantes circunstancias que 
concurren en D . José Luis Albareda, mi Embajador 

• que ha sido en París;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrarle mi Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de la 
India.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Antonio Aguilar y Correa.

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO

REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba, con las prescripciones 

propuestas por la Sección segunda de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, el proyecto de 
reconstrucción de la parte del trozo 1.° de la carretera 
de Montefrío al ferrocarril de Campillos á Granada, en 
la provincia de Granada, que fué destruida por el co
rrimiento del cerro denominado de Manela; el de la 
variación de emplazamiento del pontón sobre el ba
rranco del Mora], y el de construcción de un muro de 
contención entre los perfiles siete al trece, cuyos pre
supuestos de contrata ascienden á 37.801 pesetas y 62 
céntimos, que serán adicionales al de la contrata de la 
carretera.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre dé 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En.nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con las prescripciones 

propuestas por la Sección segunda de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, el presupuesto 
reformado del trozo 2.° de la primera sección de la ca
rretera de Tablate á Albuñol, en la provincia de Gra
nada, cuyo importe asciende á 803.680 pesetas y 85 
céntimos, que produce un presupuesto adicional de 
433.868 pesetas 97 céntimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Visto el art. 4.° del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886, por el que se dispone que en la Sección de 
personal facultativo del Cuerpo de Establecimientos pe
nales, serán Médicos de primera clase los que disfruten 
de una asignación igual ó superior á 1.500 pesetas; de 
segunda los que tengan desde 1.000 á 1.500 inclusive, 
y de tercera los que perciban sueldo inferior á 1.000 
pesetas:

Vista la Real orden de 23 de Julio de 1880, que al 
dirimir un incidente surgido respecto á la facultad de 
nombrar la Junta municipal de Vera Médico titular 
de la cárcel consignó ser incompatibles los cargos de 
Médico titular con el de presos pobres y con el de fo
rense, en razón de que por el primer concepto el que 
desempeña el cargo cobra de los fondos del Municipio; 
el segundo de los fondos carcelarios y el tercero de
venga los derechos señalados en el Arancel, de donde 
deduce la citada Real orden que destinos que deben su 
origen á Autoridades diferentes y que están retribui
dos con fondos de distinta procedencia, son incompa
tibles entre sí:

Resultando de los expedientes incoados en este Mi
nisterio que pasan de 258 las cárceles que son asistidas

facultativamente por el Módico de la Beneficencia mu
nicipal:

Considerando que los Ayuntamientos tienen ya 
formados sus presupuestos para el año económico y 
hechos sus contratos con los Médicos titulares, sin que 
haya medio práctico de que procedan á la creación de 
plazas de Médicos de cárceles, por los inconvenientes 
de medida tan radical;

Y considerando que la constitución definitiva de he
cho del Cuerpo de Establecimientos penales exige la 
unidad en el desenvolvimiento de los nombramientos 
técnicos del personal, que en conjunto ha de formar 
cada una de las Secciones establecidas por el Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886;

S. M. la R e in a  (Q. !). G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, con el fin de facilitar los 
nombramientos de Médicos de cárceles, en sus tres 
clases, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los Módicos de primera y segunda clase de 
cárceles y Establecimientos penales son incompatibles 
en sus cargos con cualquiera otro Facultativo retri
buido por el Estado, la Provincia ó el Municipio.

2.° Que los Médicos de cárcel con dotación de haber 
personal satisfecho con cargo al presupuesto carcela
rio, que á la vez sean titulares, y su sueldo no pase de 
1.000 pesetas, pueden ser nombrados Médicos de ter
cera clase del Cuerpo de Establecimientos penales.

3.° Que á fin de facilitar la carrera á los funciona
rios de que se trata, se excite á las Corporaciones mu
nicipales para que contribuyan con la creación de pla
zas de Médicos de cárcel al objeto indicado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don 
Celestino Checa, Oficial de Contabilidad del Estableci
miento penal de Ocaña, solicitando se rectifique el es
calafón de su clase y se le dé el núm. 1 que cree 
corresponderá por contar más de diez años de servi
cios en 13 de Julio de 1886, en que solicitó .ser admiti
do á los ejercicios de oposición á la plaza que de aquél 
cargo desempeñaba:

Resultando que la Real orden de 4 de Agosto de 1886 
determinó que para la provisión de las vacantes se ob
servara el orden siguiente:

1.° Verificarán los ejercicios los que por llevar más 
de diez años prestando servicios en el ramo se hallen 
comprendidos en el caso determinado en el art. 11 del 
Real decreto de 13 de Junio último.

Resultando que el art. 11 de dicho Real decreto de
terminó que antes de proveerse los destinos vacantes, 
tendrían lugar los ejercicios de oposición y examen 
de los empleados que en aquella fecha contasen diez 
años de servicios, y que así lo solicitasen:

Resultando que el exponente, por hallarse en esta* 
condiciones, solicitó ser admitido á los ejercicios de opo. 
sición para Oficiales de Contabilidad, y fué aprobado 
por el Tribunal para su confirmación en el cargo que 
desempeñaba de Oficial de Contabilidad interino: 

Resultando que al redactarse el escalafón de esta 
categoría se debió f  tender seguramente sólo al orden 
de calificaciones sin tener en cuenta lo preceptuado en 
la citada Real orden de'4 de Agosto de 1886:

Resultando que por otra Real orden de 18 de Junio



552 21 Noviembre 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 326

d e 1887, dictada en expediente análogo al de que se 
trata, y consultada con la Sección de Gob rnación del 
Consejo de Estado, se dispuso que «respetando la pro
puesta del Tribunal debe procederse á la calificación 
d e turnos y aplicación dentro de ellos de la preferencia 
¿  que se refiere la Real orden de 4 de Agosto citada».

Considerando, por lo tanto, que D. Celestino Checa 
tiene derecho á que se rectifique el escalafón en el sen
tido que desea;

La R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha acordado que se rectifique el 
aludido escalafón con arreglo á las bases siguientes:

1.a Oficiales de Contabilidad con diez años de ser
vicios en Establecimientos penales.

2.a Oficiales de Contabilidad que formaban parte 
del Cuerpo de Establecimientos penales con anteriori
dad á su ingreso en dicha categoría.

3.a Oficiales de Contabilidad que no estando inclui
dos en los dos párrafos anteriores fueron aprobados en 
oposición para su ingreso en la mitad de plazas vacan
tes de dicha categoría.

4.a Oficiales de Contabilidad que no practicaron 
ejercicios de oposición en la tercera y última convoca
toria y obtuvieron este destino por ascenso, conforme 
con lo dispuesto en el art. 20 del Real decreto de 13 de 
Junio de 1886.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yista la instancia promovida por D. Ga
briel Azpelicueta y Tabuenca, Vigilante tercero de Es
tablecimientos penales, adscripto á la cárcel modelo de 
esta Corte, en solicitud de que se le nombre Oficial de 
Contabilidad, fundándose en haber desempeñado des
tino de dicha categoría por nombramiento ajustado á 
disposiciones legales:

Resultando que el art. 21 del Real decreto de 23 de 
Junio de 1881 dispuso: «Los actuales empleados del ra
mo, activos y cesantes, que cuenten veinte años ó más de 
servicios en el mismo, sin nota alguna desfavorable en 
su s  respectivos expedientes y sin haber sufrido correc
ción disciplinaria de ninguna especie, serán declara
dos individuos del Cuerpo una vez que acrediten reu 
nir la antigüedad y condiciones referidas, á cuyo fin 
se concede un plazo de seis meses, pasado el cual ha
brán perdido todo derecho á ingreso en este^concepto»: 

Resultando que D. Gabriel Azpelicueta solicitó los 
beneficios del artículo transcrito en 15 de Septiembre 
de 1882, en cuya fecha contaba 25 años y 25 días de 
servicios en Establecimientos penales, y por tanto, des
pués de haber transcurrido con exceso el plazo marca
do para pretender la gracia de referencia:

Resultando que por Real orden de 2 de Enero de 
1883, de conformidad con el dictamen de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, se dispuso que una 
vez hechos los nombramientos de empleados por opo
sición y examen de la primera convocatoria de ingre
so en Establecimientos penales, procedería otorgar la 
gracia, de ser declarados individuos del Cuerpo á los 
que llevasen 20 años de servicios y reuniesen los re
quisitos expresados en el art. 21 del Real decreto de 23 
de Junio de 1881, que habían acudido fuera de plazo: 

Resultando que en 20 de Octubre de 1885 fuó nom^ 
bradp D. Gabriel Azpelicueta, Oficial de Contabili
dad «por derecho propio, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 21 del Real decreto de 23 de Junio 
de 1881 y Real orden de 2 de Enero de 1883, con des
tino al penal de San Agustín de Valencia y sueldo de 
1.250 pesetas anuales»:

Resultando que modificada la planta del personal 
de Establecimientos penales por el Real decreto de 13 
de Junio de 1886, se consignó el sueldo de 1.500 pese- 
ta&á los Oficialesñe Contabilidad, y por estimarse que 
á D. Gabriel Azpelicueta no le correspondía este ha 
ber, fué nombrado Vigilante tercero, con el de 1.250 
pqsetas que venía, percibiendo:

Considerando que los funcionarios que han sido 
declarados exceptuados d é la  oposición y examen por 
contar veinte años de servicios en cárceles y Estableci
mientos penales, han sido confirmados en sus desti 
nos,excepción hecha de D. Gabriel Azpelicue ta que 
ha pasado de la. Sección administrativa á ia de direc
ción y vigilancia, contra, su voluntad:

Considerando que no existe- disposición legal que 
determine el procedimiento seguido para este caso, y 
que por lo tanto el recurrente tiene perfecto-derecho 

formular su reclamación;

La R e in a  (Q . D .  G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, y disponer que á D. Gabriel Azpelicueta se le 
nombre Oficial de Contabilidad del Cuerpo de Estable - 
cimientos penales con la antigüedad de 20 de Octubre 
de 1885, en que fuó reconocido su derecho, á los efec
tos del escalafón de su clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Administrador de 
Establecimiento penal, con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales y destino al de San Agustín de esa ciudad, y 
correspondiendo proveerla en turno de antgüedad; con 
arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886, la R ein a  (Q. D. G .) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien pro
mover á dicha plaza á D. Celestino Checa, Oficial de 
Contabilidad del penal de Ocaña, con el núm. 1 del es
calafón de su clase, debiendo constituir en depósito 
necesario la cantidad de 1.000 pesetas, como fianza, en 
garantía del desempeño de su nuevo cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Vigilante primero 
de Establecimiento penal, con el sueldo ds 2.000 pese
tas anuales y destino al de esa capital, y correspon
diendo proveerla en turno de antigüedad; con arreglo 
á lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886, la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien promover á 
dicha plaza á Manuel Marqués Matilla, Vigilante se
gundo de Establecimiento penal, con funciones de Di
rector de la cárcel de Tarragona, y núm . 1 del escala
fón de su clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, la R e i n a  (Q. D, G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar Oficial 
de Contabilidad de Establecimientos penales, con des
tino al de Ocaña y sueldo anual de 1.500 pesetas, á Don 
Gabriel Azpelicueta y Tabuenca, Vigilante tercero de 
la Cárcel Modelo de esta Corte.

De Real orden lo digo á V S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Presidente de la Audiencia de Toledo.

En virtud del expediente incoado á infancia de Don 
Antonio Sánchez Orduña, la R ein a  (Q. D. G.) Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha dispues
to confirmarle en el cargo de Médico de la cárcel de 
esa Capital, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á 
los efectos del art. 4.° del Real decreto de 13 de Junio 
de 1886; entendiéndose que la expresada confirmación 
se hace en el concepto de aparecer el interesado den
tro de las condiciones que señala dicho artículo, y sin 
perjuicio de dejarla sin efecto en el caso de que en 
cualquiera ocasión se acredite lo contrario.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Presidente de la Audiencia de Cáceres*

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Exemo Sr.: Conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), 

y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con lo

propuesto por la Dirección dehPersonal y lo informa
do por la Asesoría general de este Ministerio, ha teni
do á bien disponer que los Tribunales de Marina sen
tenciadores observen las reglas siguientes en la revi
sión de las causas á que se contraen ios artículos 3.° 
y 4.° del Real decreto de 24 de Agosto último, y el 33 
del nuevo Código penal de la Marina de Guerra:

1 .a Debiendo ser objeto de revisión todas las cau
sas correspondientes á los penados que con arreglo á 
las leyes militares anteriores se hallen extinguiendo 
condena, procederán los Tribunales sentenciadores á 
revisar los fallos en queAstas se impusieron, y los mo
dificarán, siempre que sean más graves que las que hoy 
señala el Código para los mismos delitos.

2.a Los Tribunales, al hacer esa revisión, se abs
tendrán de rectificar en lo más mínimo la apreciación 
de los hechos que se hizo en las respectivas sentencias, 
así como la denominación ó calificación legal que me
recieron, limitándose á imponer la pena que el actual 
Código señala para los reos de delito, calificado hoy 
del propio modo por dicho Código.

3 .a Las penas extraordinarias impuestas con arre
glo al art. 48, tít. 5.°, tratado 8.° de las Ordenanzas del 
Ejército, podrán rebajarse á la menor extensión de las 
respectivamente señaladas por el Código, para los de
litos de que se trate.

4.a Fuera del caso anterior, no cabrá rebaja délas 
condenas más que en cuantos excedan de la mayor ex
tensión de las designadas por el repetido Código para 
el hecho perseguido.

5 .a No serán objeto de la revisión las penas de se
paración del servicio y privación de empleo, plaza ó 
clase.

6.a Los Capitanes generales de los Departamentos, 
los Comandantes generales de los Apostaderos y Es
cuadra, y el Presidente de la Jurisdicción de Marina en 
la Corte, de acuerdo con sus Auditores, aplicarán los 
beneficios de la revisión en todas las causas cuyas 
sentencias hubiesen resultado firmes por providencia 
de las mismas Autoridades.

7.a La revisión se hará siempre previa audiencia de 
los Fiscales de los Departamentos, Apostaderos y Ju
risdicción de Marina en la Corte.

8.a Las providencias en que se acuerde se harán sa
ber á los interesados por medio de los Jefes de los es
tablecimientos penales en que extingan sus condenas, 
ó de los Jefes de los Cuerpos, Comandantes de los Ar
senales, Escuadra ó buques, cuando se trate de tiempo 
de recargo en el servicio, debiendo hacerse la corres
pondiente anotación en las filiaciones y libretas, ó en 
las hojas histórico-penales, según los casos.

9 .a De las providencias en que se niegue la revi
sión podrán alzarse los interesados para ante el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; pero las reclamacio
nes han de dirigirse á las mismas Autoridades que hu
biesen dictado las providencias, á fin de que por su 
conducto se sometan los recursos á la resolución de 
aquel Tribunal.

10. También elevarán á su resolución las causas en 
que por haber sido el Consejo Supremo el que dictó la 
sentencia ejecutoria, haya de ser dicho Tribunal el 
que determine sobre la revisión, así como las causas 
en que se haya dictado sentencia por los extinguidos 
Tribunales Supremos de Guerra y Marina y del Almi
rantazgo, y el Consejo Supremo de la Armada, ó pof 
Consejo de guerra de Oficiales generales, elevada en 
consulta á la aprobación de S. M., debiendo el Conse
jo Supremo, una vez acordada la resolución, devolver 
las causas á los Departamentos ó Apostaderos para los 
fines que se marcan en la regla 8.a

11. Los Jefes de los establecimientos penales remi
tirán á los Tribunales sentenciadores respectivos las 
hojas históricas de los condenados por leyes militares 
de Marina anteriores al Código aprobado por Real de
creto de 24 de Agosto último.

12. Lo propio harán los Jefes de Cuerpo ó de Cuer
pos disciplinarios, y los Comandantes de Escuadra, Ar
senales ó buques sueltos, respecto á las  filiaciones y li
bretas de los individuos que se hallen condenados á la 
pena de recargo en el servicio.

13. En las causas en que se dicte sentencia desde la 
fecha de la publicación del Código penal de la Marina 
de Guerra hasta la época en que empiece á regir, una 
vez que sea ejecutoria la sentencia, se.procederá á su 
revisión en la misma forma establecida en las reglas 
anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes: Madrid 12* de Noviembre 
de 1888.

RODRÍGUEZ DE ARIAS

Señor.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O  C IV IL

(C o n t in u a c ió n . ) (1)

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes á las herencias por testamento ó sin él.

Sección primera.
De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda queda en cinta.

Art. 959. Cuando la viuda crea liaber quedado en cinta, 
deberá ponerlo en conocimiento de los que tengan á la he
rencia un derecho de tal naturaleza que deba desaparecer ó 
disminuir por el nacimiento del postumo.

Art. 960. Los interesados á que se refiere el precedente 
artículo podrán pedir al Juez municipal, ó al de primera ins
tancia donde lo hubiere, que dicte las providencias conve
nientes para evitar la suposición de parto, ó que la criatura 
que nazca pase por viable, no siéndolo en realidad.

Cuidará el Juez de que las medidas que dicte no ataquen 
al pudor ni á la libertad de la viuda.

Art. 961. Háyase ó no dado el aviso de que habla el ar
tículo 959, al aproximarse la época del parto, la viuda deberá 
ponerlo en conocimiento de los mismos interesados. Estos 
tendrán derecho á nombrar persona de su confianza, que se 
cerciore de la realidad del alumbramiento.

Si la persona designada fuere rechazada por la paciente, 
hará el Juez el nombramiento, debiendo éste recaer en Facul
tativo ó en mujer.

Art. 962. La omisión de estas diligencias no perjudicará 
á la legitimidad del parto, la cual, si fuere impugnada, po
drá acreditarse por la madre ó el hijo, debidamente repre
sentado.

La acción para impugnarla por parte de los que tengan 
este derecho, prescribirá en los plazos señalados en el ar
tículo 113.

Art. 963. Cuando el marido hubiere reconocido en docu
mento público ó privado la certeza de la preñez de su esposa, 
estará ésta dispensada de dar el aviso que previene el ar
tículo 959, pero quedará sujeta á cumplir lo dispuesto en 
el 961.

Art. 964. La viuda que quede en cinta, aun cuando sea 
rica, deberá ser alimentada de los bienes hereditarios, habida 
Consideración á la parte que en ellos pueda tener el postumo, 
si naciere y fuere viable.

Art. 965. En el tiempo que medie hasta que se verifique 
el parto, ó se adquiera la certidumbre de que éste no tendrá 
lugar, ya por haber ocurrido aborto, ya por haber pasado con 
exceso el término máximo para la gestación, se proveerá á 
la  seguridad y administración de los .bienes en la forma esta
blecida para el juicio necesario de testamentaría.

Art. 966. La división de la herencia se suspenderá hasta 
que se verifique el parto ó el aborto, ó resulte por el trans
curso del tiempo que la viuda no estaba en cinta.

Sin embargo, el administrador podrá pagar á los acreedo
res, previo mandato judicial.

Art. 967. Verificado el parto ó el aborto, ó transcurrido el 
término de la gestación, el administrador de los bienes here
ditarios cesará en su encargo y dará cuenta de su desempeño 
á los herederos ó á sus legítimos representantes.

Sección segunda.
De los bienes sujetos á reserva.

Art. 968. Además de la reserva impuesta en el art. 811, el 
viudo ó viuda que pase á segundo matrimonio estará obligado 
á reservar á los hijos y descendientes del primero la propie
dad de todos los bienes que haya adquirido de su difunto con
sorte por testamento, por sucesión intestada, donación ú otro 
cualquier título lucrativo; pero no su mitad de gananciales.

Art. 969. La disposición del artículo anterior es aplicable 
á los bienes que por los títulos en él expresados hubiere ad
quirido el viudo ó viuda de cualquiera de los hijos de su pri
mer matrimonio, y los que hubiere habido de los parientes 
del difunto por consideración á éste.

Art. 970. Cesará la obligación de reservar cuando los hijos 
de un matrimonio, mayores de edad, que tengan derecho á 
los bienes, renuncien expresamente á él, ó cuando se trate 
de cosas dadas ó dejadas por los hijos á su padre ó á su ma
dre, sabiendo que estaban segunda vez casados.

Art. 971. Cesará además la reserva si al morir el padre ó 
la madre que contrajo segundo matrimonio no existen hijos 
Di descendientes legítimos del primero.

Art. 972. A pesar de la obligación de reservar, podrá el 
padre, ó madre segunda vez casado, mejorar en los bienes re
servables á cualquiera de los hijos ó descendientes del pri
mer matrimonio, conforme á lo dispuesto en el art. 823.

Art. 973. Si el padre ó la madre no hubiere usado, en todo 
ó en parte, de la facultad que le concede el artículo anterior, 
los hijos y descendientes legítimos del primer matrimonio 
Sucederán en los bienes sujetos á reserva conforme á las re
glas prescritas para la sucesión en línea descendente, aun
que á virtud de testamento hubiesen heredado desigualmente 
al cónyuge premuerto, ó hubiesen renunciado ó repudiado su 

-herencia.
El hijo, desheredado,justamente por el padre ó por la ma- 

4re, perderá todo derecho á la reserva; pero, si tuviere hijos ó 
descendientes legítimos, se estará á lo dispuesto en el art. 857.

(1 )  Véase la G a c e t a c Lo  a y e r »

Art. 974. Serán válidas las enajenaciones de los bienes in
muebles reservables hechas por el cónyuge sobreviviente 
antes de contraer segundas bodas, con la obligación en éste 
de indemnizar á los hijos y descendientes del primer ^matri
monio.

Art. 975. La enajenación que de los bienes inmuebles su
jetos á reserva hubiere hecho el viudo ó la viuda después de 
contraer segundo matrimonio subsistirá fínicamente si á su 
muerte no quedan hijos ni descendientes legítimos del pri
mero.

Art. 976. Las enajenaciones de los bienes muebles hechas 
antes ó después de contraer segundo matrimonio serán vá
lidas, salva siempre la obligación de indemnizar.

Art. 977. El viudo ó la viuda, al repetir matrimonio, hará 
inventariar todos los bienes sujetos á reserva, anotar en el Re
gistro de la propiedad la calidad de reservables de los inmue
bles con arreglo á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, y tasar 
los muebles.

Art. 978. Estará además obligado el viudo ó viuda, al re
petir matrimonio, á asegurar con hipoteca:

1.° La restitución de los bienes muebles no enajenados en 
el estado que tuvieren al tiempo de su muerte, si fuesen pa
rafernales ó procedieran de dote inestimada; ó de su valor, si 
procediesen de dote estimada.

2.° El abono de los deterioros ocasionados ó que se ocasio
naren por su culpa ó negligencia.

3.° La devolución del precio que hubiese recibido por los 
bienes muebles enajenados ó la entrega del valor que tenían 
al tiempo de la enajenación si ésta se hubiese hecho á título 
gratuito.

Y 4.° El valor de los bienes inmuebles válidamente enaje
nados.

Art. 979. Lo dispuesto en los artículos anteriores para el 
caso de segundo matrimonio rige igualmente en el tercero y 
ulteriores.

Art. 980. La obligación de reservar impuesta en los ante
riores artículos será aplicable al viudo ó viuda que, aunque 
no contraiga nuevo matrimonio, tenga, en estado de viudez, 
un hijo natural reconocido, ó declarado judicialmente como 
tal hijo.

Dicha obligación surtirá efecto desde el día del nacimiento 
de éste.

Sección tercera.
D el derecho  de a c r e c e r .

Art. 981. En las sucesiones legítimas la parte del que re
pudia la herencia acrecerá siempre á los coherederos.

Art. 982. Para que en la sucesión testamentaria tenga lu
gar el derecho de acrecer se requiere:

1.° Que dos ó más sean llamados á una misma herencia, ó 
á una misma porción de ella, sin especial designación de 
partes.

2.° Que uno de los llamados muera antes que el testador, 
ó que renuncie la herencia, ó sea incapaz de recibirla.

Art. 983. Se entenderá hecha la designación por partes 
sólo en el caso de que el testador haya determinado expresa
mente una cuota para cada heredero.

La frase «por mitad ó por partes iguales» ú otras que, 
aunque designen parte alícuota, no fijan ésta numéricamente 
ó por señales que hagan á cada uno dueño de un cuerpo de 
bienes separado, no excluyen el derecho de acrecer.

Art. 984. Los herederos á quienes acrezca la herencia su
cederán en todos los derechos y obligaciones que tendría el 
que no quiso ó no pudo recibirla.

Art. 985. Entre los herederos forzosos el derecho de acre
cer sólo tendrá lugar cuando la parte de libre disposición se 
deje á dos ó más de ellos, ó á alguno de ellos y á un extraño.

Si la parte repudiada fuere la legítima, sucederán en ella 
los coherederos por su derecho propio, y no por el derecho de 
acrecer.

Art. 986. En la sucesión testamentaria, cuando no tenga 
lugar el derecho de acrecer, la porción vacante del instituido, 
á quien no se hubiese designado sustituto, pasará á los here
deros legítimos del testador, los cuales la recibirán con las 
mismas cargas y obligaciones.

Art. 987. El derecho de acrecer tendrá también lugar en
tre los legatarios y los usufructuarios en los términos esta
blecidos para los herederos.

Sección cuarta.
De la aceptación y repudiación de la herencia.

Art. 988. La aceptación y repudiación de la herencia son 
actos enteramente voluntarios y libres.

Art. 989. Los efectos de la aceptación y de la repudiación 
se retrotraen siempre al momento déla muerte de la persona 
á quien se hereda.

Art. 990. La aceptación ó la repudiación de la herencia no 
podrá hacerse en parte, á plazo, ni condicionalmente.

Art. 991. Nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto 
de la muerte de la persona á quien haya de heredar y de su 
derecho á la herencia.

Art. 992. Pueden aceptar ó repudiar una herencia todos 
los que tienen la libre disposición de sus bienes.

La herencia dejada á los menores ó incapacitados podrá 
ser aceptada al tenor de lo dispuesto en el número 10 del ar
tículo 269. Si la aceptare por sí el tutor, la aceptación se en
tenderá hecha á beneficio de inventario.

La aceptación de la que se deje á los pobres corresponderá 
á las personas designadas por el testador para calificarlos y 
distribuir los bienes, y en su defecto á las que señala el ar
tículo 749, y se entenderá también aceptada á beneficio de 
inventario.

Art. 993. Los legítimos representantes de las Asociaciones 
Corporaciones y fundaciones capaces de adquirir podrán acep
tar la herencia que á las mismas se dejare; mas para repu
diarla necesitan la aprobación judicial, con audiencia del Mi
nisterio público.

Art. 994. Los establecimientos públicos oficiales no po
drán aceptar ni repudiar herencia sin la aprobación del Go
bierno.

Art. 995. La mujer casada no podrá aceptar ni repudiar 
herencia sino con licencia de su marido ó, en su defecto, con 
aprobación del Juez.

En todo caso, no podrá,aceptarla sino á beneficio de inven 
tario.

Art. 996. Los sordo-mudos que supieren leer y escribir 
aceptarán ó repudiarán la herencia por sí ó por medio de Pro
curador. Si no supieren leer y escribir, la aceptará á benefi
cio de inventario su tutor, con sujeción á lo que sobre esta 
incapacidad se preceptúa en el art. 218.

Art. 997. La aceptación y la repudiación de la herencia, 
una vez hechas, son irrevocables, y no podrán ser impugna
das, sino cuando adoleciesen de alguno de los vicios que anu
lan el consentimiento, ó apareciese un testamento desco
nocido.

Art. 998. La herencia podrá ser aceptada pura y simple
mente, ó á beneficio de inventario.

Art. 999. La aceptación pura y simple puede ser expresa 
ó tácita.

Expresa es la que se hace en documento público ó pri
vado.

Tácita es la que se hace por actos que suponen necesaria
mente la voluntad de aceptar, ó que no habría derecho á eje
cutar sino con la cualidad de heredero.

Los actos de mera conservación ó administración provisio
nal no implican la aceptación de la herencia, si con ellos no 
se ha tomado el título ó la cualidad de heredero.

Art. 1000. Entiéndese aceptada la herencia:
1.° Cuando el heredero vende, dona ó cede su derecho á 

un extraño, á todos sus coheredoros ó á alguno de ellos.
2.° Cuando el heredero la renuncia, aunque sea gratuita

mente, á beneficio de uno ó más de sus coherederos.
Y 3.° Cuando la renuncia por precio á favor de todos sus 

coherederos indistintamente; pero si esta renuncia fuere gra
tuita y los coherederos á cuyo favor se haga son aquellos á 
quienes debe acrecer la porción renunciada, no se entenderá 
aceptada la herencia.

Art. 1001. Si el heredero repudia la herencia en perjuicio 
de sus propios acreedores, podrán éstos pedir al Juez que los 
autorice para aceptarla en nombre de aquél.

La aceptación sólo aprovechará á los acreedores en cuanto 
baste á cubrir el importe de sus créditos. El exceso, si lo hu
biere, no pertenecerá en ningún caso al renunciante, sino 
que se adjudicará á las personas á quienes corresponda, se
gún las reglas establecidas en este Código.

Art. 1002. Los herederos, que hayan sustraído ú ocultado 
algunos efectos de la herencia, pierden la facultad de renun
ciarla, y quedan con el carácter de herederos ¡Duros y simples, 
sin perjuicio de las penas en que hayan podido incurrir.

Art. 1003. Por la aceptación pura y simple, ó sin benefi
cio de inventario, quedará el heredero responsable de todas 
las cargas de la herencia , no sólo con los bienes de ésta, sino 
también con los suyos propios.

Art. 1004. Hasta pasados nueve días después de la muer
te de aquél de cuya herencia se trate no podrá intentarse ac
ción contra el heredero para que acepte ó repudie.

Art. 1005. Instando, en juicio, un tercer interesado para 
que el heredero acepte ó repudie, deberá el Juez señalar á éste 
un término, que no pase de treinta días, para que haga su de- - 
claración; apercibido de que, si no lo hace, se tendrá la heren
cia por aceptada.

Art. 1006. Por muerte del heredero sin aceptar ni repu- 
diar la herencia pasará á los suyos el mismo derecho que él 
tenía.

Art. 1007. Cuando fueren varios los herederos llamados 
á la herencia, podrán los unos aceptarla y los otros repudiar 
la. De igual libertad gozará cada uno de los herederos para 
aceptarla pura y simplemente ó á beneficio de inventario.

Art. 1008. La repudiación de la herencia deberá hacerse 
en instrumento público ó auténtico, ó por escrito presentado 
ante el Juez competente para conocer de la testamentaría ó 
del abintestato.

Art. 1009. El que es llamado á una misma herencia por 
testamento y abintestato, y la repudia por el primer título, se 
entiende haberla repudiado por los dos.

Repudiándola como heredero abintestato y sin noticia de 
su título testamentario, podrá todavíá aceptarla por éste,

i i ñ m n i  nvn )

M IN IS T E R IO  DE U LTRAM A R

CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS
(Continuación.) (I)

Art. 619. El Capitán responderá del cargamento desde que 
se hiciere entrega de él en el muelle ó ai costado á fl >te en el 
puerto donde se cargue hasta que lo entregue en la orilla o en 
el muelle del puerto de la descarga, á no haberse pactado ex
presamente otra cosa.

Art. 620. No será responsable el Capitán de los daños que
(1) Véase la Gaceta de ayer.
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sobrevinieren al buque ó al cargamento por fuerza mayor; 
pero lo será siempre, sin que valga pacto en contrario, de los 
que se ocasionen por sus propias faltas.

Tampoco sera personalmente responsable el uapitan ae las 
obligaciones que hubiere contraído para atender á la repara
ción habilitación y avituallamiento del buque, las cuales re
caerán sobre el naviero, á no ser que aquél hubiere compro
metido terminantemente su propia responsabilidad 0 suscrito 
letra ó pagaré á su nombre.

Art. 621. El Capitán que tome dinero sobje el casco, ma
quina, aparejo ó pertrecho del buque, ó empeñe ó venda mer
caderías ó provisiones fuera de los casos y sin las formalida
des prevenidas en este Código, responderá del capital, réditos 
y costas, é indemnizará los perjuicios que ocasione. ^

El que cometa fraude en sus cuentas, reembolsara la can
tidad defraudada y quedará sujeto á lo que disponga el Godi-

g°Art?*622. Si estando en viaje llegare á noticia del Capitán 
que habían aparecido corsarios ó buques de guerra contra su 
pabellón, estará obligado á arribar al puerto neutral mas in
mediato, dar cuenta á su naviero o cargadores, y esperar la 
ocasión de navegar en conserva, ó á que pase el peligro, ó á 
recibir órdenes terminantes del naviero ó de los cargadores.

Art. 623. Si se viere atacado por algún corsario, y después 
de haber procurado evitar el encuentro y de haber resistido la 
entrega de los efectos del buque ó su cargamento le fueren 
tomados violentamente, ó se viere en la necesidad de entre
garlos, formalizará de ello asiento en su libro de cargamento, 
y  justificará el hecho ante la Autoridad competente en el pri
mer puerto donde arribe.

Justificada la fuerza mayor, quedará exento de responsa
bilidad. .

Art. 624. El Capitán que hubiese corrido temporal o con
siderase hüber sufrido la carga daño ó avería, hará sobre ello 
protesta ante la Autoridad competente en ei primer puerto 
donde arribe, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
llegada, v la ratificará dentro del mismo término luego que 
llegue a f  punto de su destino, procediendo en seguida a la 
justificación de los hechos, sin poder abrir las escotillas hasta
haberla verificado.  ̂ ^ .

Del mismo modo habrá de proceder el Capitán si nabienuo 
naufragado su buque se salvaje solo ó con parre de su tripu
lación, en cuyo caso se presentará á la Autoridad mas inme
diata, haciendo relación jurada de los hechos. „

La Autoridad, ó el Cónsul en el extranjero, comprobara 
los hechos referidos, recibiendo declaración jurada á los indi
viduos de la tripulación y  pasajeros que se hubieren salvado; 
y tomando las demás disposiciones que conduzcan para ave
riguar el caso, pondrá testimonio de lo que resulte del expe
diente en el libro de navegación y en el del Piloto, y entre
gará al Capitán el expediente original sellado y foliado, con 
nota de los folios, que deberá rubricar, para que lo presente 
al Juez ó Tribunal civil del puerto de su destino.

La declaración del Capitán hará fe si estuviere conforme 
con las de la tripulación y  pasajeros; si discordare, se estará 
á lo que resulte de éstas, salvo siempre la prueba en con
trario

Art. 625. El Capitán, bajo su responsabilidad personal, 
así que llegue al puerto de su destino, obtenga el permiso ne- 
cesario de las oficinas de sanidad y aduanas, y cumpla las de
más formalidades que los reglamentos de la Administración 
exijan, hará entrega del cargamento sin desfalco á los consig
natarios, y en su caso, del buque, a p a re jo s  y fletes al naviero.

Si por ausencia del consignatario, ó por no presentarse 
portador legítimo de los conocimientos, ignorase el Capitán á 
quién debiera hacer legítimamente la entrega del cargamen
to, lo pondrá á disposición del Juez ó Tribunal ó Autoridad á 
quien corresponda, á fin de que resuelva lo conveniente á su 
depósito, conservación y custodia,

SECCION TERCERA 

De los oficiales y tripulación del buque.

Art. 626. Para ser Piloto será necesario:
1.° Reunir las condiciones que exijan las leyes ó reglamen

tos de marina ó navegación.
2.° No estar inhabilitado con arreglo á ellos para el desem

peño de su cargo.
Art. 627. El Piloto, como segundo jefe del buque, y mien

t r a s  el naviero no acuerde otra cosa, sustituirá al Capitán en 
los casos de ausencia, enfermedad ó muerte, y entonces asu
mirá todas sus atribuciones, obligaciones y responsabilidades.

Art. 628. El Piloto deberá ir provisto de las cartas de los 
mares en que va á navegar, de las tablas é instrumentos de 
reflexión que están en uso y son necesarios para el desempeño 
de su cargo, siendo responsable de los accidentes á que diere 
lugar por su omisión en esta parte.

Art. 629. El Piloto llevará particularmente y por sí un l i 
bro foliado y séllalo en todas sus hojas, denominado «Cua
derno de bitácora» con nota al principio expresiva del número 
de las que contenga, firmado por la Autoridad competente, y 
en él registrará diariamente las distancias, los rumbos nave
gados, la variación de la aguja, el abatimiento, la dirección y 
fuerza del viento, el estado de la atmósfera y del mar, el apa
rejo que se lleve largo, la latitud y longitud observada, el nú
mero de hornos encendidos, la presión del vapor, el número 
de revoluciones, y bajo el nombre de «Acaecimientos» las ma
niobras que se ejecuten, los encuentros con otros buques, y  
todos los particulares y accidentes que ocurran durante la na
vegación.

A r t .  630. Para variar de rumbo y tomar el más convenien
te al buen víale del buque, se pondrá de acuerdo el Piloto con 
el Capitán. Si éste se opusiere, el Piloto le expondrá las obs¿r- 
vaciones convenientes en presencia de los demás oficiales de 
mar. Si todavía insistiere el Capitán en su resolución negati
va, el Piloto hará la oportuna protesta, firmada por él y por 
otro de los oficiales en el libro de navegación, y obedecerá al 
Capitán, quien será el único responsable de las consecuencias 
de su disposición.

Art. 631. Si Piloto responderá de todos los pe juicios que 
se causaren al buque y al cargamento por su descuido é im 
pericia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que hu
biere lugar, si hubiere mediado delito ó falta.

Art. 632. Serán obligaciones del Contramaestre:
1 .a Vigilar la conservación del casco y aparejo del buque, 

y encargarse de la de los enseres y pertrechos que forman su 
pliego de cargo, proponiendo ai Capitán las reparaciones ne
cesarias y el reemplazo de los efectosy pertrechos que se in u 
tilicen y excluyan.

2.a Cuidar del buen orden del cargamento, manteniendo 
el buque expedito para la maniobra.

3.a Conservar el orden, la disciplina y el buen servicio de 
la tripulación, pidiendo al Capitán las órdenes é instruccio
nes convenientes, y dándole pronto aviso de cualquier ocu
rrencia en que fuere necesaria la intervención de su auto
ridad.

4.a Designar á cada marinero el trabajo que deba hacer á

bordo conforme á las instrucciones recibidas, y velar sobre su 
ejecución con puntualidad y exactitud.

5.a Encargarse por inventario del aparejo y todos los per
trechos del buque, si se procediere á desarmarlo, á no ser que 
el naviero hubiere dispuesto otra cosa.

Respecto de los maquinistas regirán las reglas siguientes;
1.a Para poder ser embarcado como maquinista naval for

mando parte de la dotación de un buque mercante, será nece
sario reunir las condiciones que las leyes y reglamentos exi
jan, y no estar inhabilitado con arreglo á ellas para el des
empeño de su cargo. Los maquinistas serán considerados 
como oficiales de la nave; pero no ejercerán mando ni inter
vención sino en lo que se refiera al aparato motor.

2.a Cuando existan dos ó más maquinistas embarcados en 
un buque, hará uno de ellos de jefe, y estarán á sus órdenes 
los demas maquinistas y todo el personal de las máquinas: 
tendrá además á su cargo el aparato motor, las piezas de res
peto, instrumentos y herramientas que al mismo conciernen, 
el combustible, las materias lubricadoras y cuanto, en fin, 
constituye á bordo el cargo de maquinista.

3.a Mantendrá las maquinas y calderas en buen estado de 
conservación y limpieza, y dispondrá lo conveniente á fia de 
que estén siempre dispuestas para funcionar con regularidad, 
siendo responsable de los accidentes ó averías que por su des
cuido ó impericia se causen al aparato motor, al buque y al 
cargamento, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á 
que hubiere lugar si resultase probado haber mediado delito 
ó falta.

4.a No emprenderá ninguna modificación en el aparato 
motor, ni procederá á remediar las averías que hubiese nota
do en el mismo, ni alterará el régimen normal de su marcha 
sin la autorización previa del Capitán, al cual, si se opusie
ra á que, se verificasen, le expondrá las observaciones conve
nientes en presencia de los demás maquinistas ú oficiales; y 
si á pesar de ésto el Capitán insistiese en su negativa, el m a
quinista jefe hará la oportuna protesta, consignándola en el 
cuaderno de máquinas, y obedecerá al Capitán, que. será el 
único responsable de las consecuencias de su disposición.

5.a Dará cuenta al Capitán de cualquier avería que ocurra 
en el aparato motor, y le avisará cuando haya que parar las 
máquinas por algún tiempo, ú ocurra algún accidente en su 
departamento del que deba tener noticia inmediata el Capi
tán, enterándole además con frecuencia acerca del consumo 
de combustible y materias lubricadoras.

6.a Llevará un libro ó registro titulado «Cuaderno de má
quinas», en el cual se anotarán toáoslos datos referentes al 
trabajo de las máquinas, como son, por ejemplo, el número 
de hornos encendidos, las presiones del vapor en las calderas 
y cilindros, el vacío en el condensador, las temperaturas, el 
grado de saturación del agua en las calderas, el consumo de 
combustible y de materias lubricadoras; y bajo el epígrafe de 
«Ocurrencias notables», las averías y descomposiciones que 
ocurran en máquinas y calderas, las causas que las produje
ron y los medios empleados para repararlas; también se indi
carán, tomando los datos del Cuaderno de bitácora, la fuerza 
y dirección del viento, el aparejo largo y el andar del buque.

[Se continuará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)

Cuando por falta de peritos, laboratorio ó reactivos no sea 
posible practicar el análisis en la circunscripción de la Au
diencia de lo criminal, se practicará en la capital de la provin
cia, y en último extremo, en la de la Isla.

Art. 363. Los Juzgados y Tribunales ordenarán la prácti
ca de ios análisis químicos únicamente en los casos en que se 
consideren absolutamente indispensables para la necesaria 
investigación judicial y la recta administración de justicia.

Art. 364. E o  los delitos de robo, hurto, estafa, y en cual
quiera otro en que deba hacerse constar la preexistencia de 
las cosas robadas, hurtadas ó estafadas, si no hubiere testigos 
presenciales del hecho, se recibirá información sobre los ante
cedentes del que se presentare como agraviado, y sobre todas 
las circunstancias que ofrecieren indicios de hallarse éste 
poseyendo aquellas al tiempo en que resulte cometido el 
delito.

Art. 365. Guando para la calificación del delito ó de sus 
circunstancias fuere necesario estimar ei valor de la cosa que 
hubiese sido su objeto ó el importe del perjuicio causado ó 
que hubiera podido causarse, el Juez oirá sobre ello al dueño 
ó perjudicado, y acordará después el reconocimiento pericial 
en lafoim a determinada en el cap. VII de este mismo título. 
El Juez facilitará á los peritos nombrados las cosas y elemen
tos directos de apreciación sobre que hubiere de recaer ei in
forme, y si no estuvieren á su disposición Ies suministrará los 
datos oportunos que se pudieran reunir, previniéndoles, en tal 
caso, que hagan la tasación y regulación de perjuicios de un 
modo prudente, con arreglo á los datos suministrados.

Art. 366. Las diligencias prevenidas en este capítulo y en 
el anterior se practicarán coa preferencia, á las demás del su
mario, no suspendiéndose su ejecución sino para asegurar la 
persona del presunto culpable ó para dar el auxilio necesasio 
á los agraviados por el delito.

Art. 367. En ningún caso se admitirán durante el suma
rio reclamaciones ni tercerías que tengan por objeto la devo
lución de los efectos que constituyen el cuerpo del delito, 
cualquiera que sea su clase y la persona que los reclame.

CAPÍTULO III

De la  identidad del delincuente y  de sus circunstancias 
personales.

Art. 368. Cuantos dirijan cargos á determinada persona de
berán reconocerla judicialmente si el Juez instructor, los acu
sadores ó el mismo inculpado conceptúan fundadamente precisa 
la diligencia para la identificación de este último con relación á 
los designantes, á fin de que no ofrezca duda quién es la per
sona á que aquéllos se refieren.

Art. 369. La diligencia de reconocimiento se practicará 
poniendo á la vista del que hubiere de verificarlo la persona 
que haya de ser reconocida, haciéndola comparecer en unión 
con otras circunstancias exteriores semejantes. A presencia 
do todas ellas, ó desde un punto en que no pudiere ser visto, 
según al Juez pareciere más conveniente, el que deba practi
car el reconocimiento manifestará si se encuentra en la rueda 
ó grupo la  persona á quien hubiese hecho referencia en sus

(1) Tóase la  G a c e ta  de  a y e r .

declaraciones, designándola, en ca?o afirmativo, clara y de
terminadamente.

En la diligencia que se extienda se harán constar todas las 
circunstancias del acto, así como los nombres de todos los que 
hubiesen formado la rueda ó grupo.

Art. 370. Cuando fueren varios los que hubieren de reco
nocer á una persona, la diligencia expresada en el artículo 
anterior deberá practicarse separadamente con cada uno de 
ellos, sin que puedan comunicarse entre sí hasta que se haya 
efectuado el último reconocimiento.

Cuando fueron varios los que hubieren de ser reconocidos 
por una misma persona, podrá hacerse el reconocimiento de 
todos en un solo acto.

Art. 371. El que detuviere ó prendiere á algún presunto 
culpable tomará las precauciones necesarias para que el de
tenido ó preso no haga en su persona ó traje alteración al
guna que pueda dificultar su reconocimiento por quien co
rresponda.

Art. 372. Análogas precauciones deberán tornar los Alcai
des de las cárceles y loa Jefes de los depósitos de detenidos; y 
si en los establecimiectos de su cargo hubiere traje reglamen
tario, conservarán cuidadosamente el que lleven los preses ó 
detenidos al ingresar en el establecimiento, á fin de que pue
dan vestirlo cuantas veces fuere conveniente para diligencias 
de reconocimiento.

Art. 373. Si se originare alguna duda sobre la identidad 
del procesado se procurará acreditar ésta por cuantos medios 
fueren conducentes al objeto.

Art. 374. El Juez hará constar, con la minuciosidad posi
ble, las señas personales del procesado, á fin de que la dili
gencia pueda servir de prueba de su identidad.

Art. 375. Para acreditar la edad del procesado y compro
bar la identidad de su persona, se traerá al sumario certifica
ción de su inscripción de nacimiento en el Registro civil ó 
de su partida de bautismo, si no estuviere inscrito en el Re
gistro.

Eu todo caso, cuando no fuere posible averiguar el Regis
tre civil ó parroquia en que deba constar el nacimiento ó el 
bautismo del procesado ó no existiesen su inscripción y parti
da; y cuando por manifestar el procesado haber nacido en 
punto lejano hubiere necesidad de emplear mucho tiempo en 
traer á la causa la certificación oportuua, no se detendrá el 
sumario y se suplirá el documento del articulo anterior por 
informe que acerca de la edad del profesado, y previo su exa
men físico, dieren ios Médicos forenses ó los nombrados por 
el Juez.

Art. 376. Cuando no ofreciere duda la identidad del proce
sado, y conocidamente tuviese la edad que el Código penal 
requiere para poderle exigir la responsabilidad crimino! en 
toda su extensión, podrá prescindirás de la justificación ex
presada en el artículo anterior si su práctica ofcreciese alguna 
dificultad ú ocasionase dilaciones extraordinarias.

En las actuaciones sucesivas, y durante ei juicio, el pro
cesado será designado con el nombre con que f uere conocido, 
ó con el que él mismo dijere tener.

Art. 377. Si el Juez instructor lo conceptuase conveniente 
podrá pedir informes sobre la moralidad del procesado á los 
Alcaldes de barrio, ó á los correspondientes funcionarios de 
policía del pueblo ó pueblos en que hubiese residido

Estos informes serán fundados, y si no fuere posible fun
darlos, se manifestará la ca usa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán responsabilidad alguna, 
sino en caso de malicia probada.

Art. 378. Podrá además el Juez recibir declaración acerca 
de la conducta del procesado á todas las personas que por el 
conocimiento que tuvieren de éste puedan ilustrarle sobre ello.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETA

RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE

Á CONTINUACIÓN SE EX PR ESA N .

En 21 de Julio de 1888. Se trasladó, según sus de
seos, á la plaza de Secretario de la Audiencia de Al- 
mendralejo, vacante por nombramiento para otro car
go del electo D. Juan García, á D. Andrés Moreno Pla
za, que servía igual cargo en la de Tortosa.

En 8 de Agosto id. Se trasladó, según sus deseos, á 
la plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Tortosa, vacante por haber sido también trasladado 
D. Andrés Moreno, á D. Fulgencio Marín y Pérez, que 
servía igual carg'o en la de Don Benito.

En 19 id. id. Se trasladó, á su instan cía, á la plaza 
de Secretario de la Audiencia de lo criminal de San
tander, á D. Fernando Santa Pau y Nougués, que lo 
era de San Mateo, y á ésta, también á su instancia, á 
D. José María Camós y Vaño, que lo era de Santander.

En 9 de Septiembre id. Se trasladó, á su instancia, 
á la Secretaría de la Audiencia de Osuna á D. Manuel 
Muñoz y González, que servía la de Algeciras, y á 
ésta, también á su instancia, á D. Cayetano María Pé
rez de Lara, que desempeñaba la de Osuna.

En 11 id. id. Se trasladó, á  su instancia, á la Se
cretaría de la Audiencia de lo criminal de Don Benito, 
vacante por haber sido también trasladado D. Fulgen
cio Marín, á D. Eduardo Zaragoza y Ortells, que lo 
era de la de Teruel.

En 12 id. id. Se trasladó, á su instancia y en comi
sión, á la Secretaría de la Audiencia de lo criminal de 
Alcañiz, vacante por haber sido también trasladado 
D. Pedro García, á D. Teodoro Martín y Morales, Juez 
de primera instancia de Medinaceli.

En id. id. id. Se trasladó, á su instancia, á la pla
za de Secretario de la Audiencia de lo criminal de Lor- 
ce, vacante por haber sido también trasladado D. Car
los Valcárcel, á D. Miguel Escobar y Barberán, Juez de 
primera instancia de Cuevas de Vera.
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En 20 id /id . Se trasladó á la Secretaría de la Au
diencia de lo criminal de Gerona á D. Camilo Pintos 
Troncoso, que lo era de la de Santiago.

En id. id. id. Se trasladó, según sus deseos, á
esta vacante á D. Bernardino Rodríguez y  Fornos,
Juez de primera instancia de Fuentesaúco.

En id. id. id. Se trasladó, según sus deseos, a la 
Secretaría de la de Mondoñedo, vacante por haber sido 
también trasladado D. Felipe Carrera, á D. Eugenio de 
la Rivera y García, que lo era de la de Gerona.

En id. id. id. Se trasladó, según sus deseos, á
igual plaza de la de Teruel á D. Leonardo Recuenco y
Moya, que servía la de Benavente.

En id. id. id. Se trasladó á esta plaza á D. Eduar
do Zaragozáy Ortells, electo de la de Don Benito.

En id. id. id. Se promovió á esta vacante, confor
me al art. 52 de la ley adicional á la del Poder judicial, 
á D. Ramón Ezequiel Donoso Cortes y  Donoso Cortés, 
Vicesecretario de la misma Audiencia.

Méritos y servicios de D. Ramón Ezequiel Donoso Cortes y 
Donoso Cortés.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 1875, 
habiendo ejercido la profesión en Don Benito desde Abril 
de 1877 hasta su ingraso en la carrera.

Obtuvo por oposición, en la Universidad de Granada, el 
premio en las asignaturas de Derecho Mercantil y Penal.

En 3 de Octubre de 1883, nombrado Yicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Don Benito; posesión en 12 del 
mismo mes.

En 8 de Octubre id. Se dejó sin efecto la Real or
den de 20 de Septiembre último, por la que se trasla
daba á la plaza de Secretario de la Audiencia de lo cri
minal de Gerona á D. Camilo Pintos Troncoso, dispo
niendo que volviera á encargarse de la de Santiago, 
que antes desempeñaba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los 'pleitos incoados ante este Tribunal.

En 6 de Marzo de 1888. D. Santiago de Angulo y Ortiz 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 24 de Enero de 1888, sobre acumulación de aguas en las 
minas San José v San Miguel del término de Linares (Jaén).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Yejarano. 2023—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Hallándose vacante una plaza de Subdirector de segunda 
clase de Establecimiento penal, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, y  correspondiendo proveerla con arreglo á lo dis
puesto en el art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886, en turno de mérito; esta Subsecretaría, en cumpli
miento de lo prevenido por el art. 16 de expresado Real de
creto, publica la presente convocatoria al concurso de mérito 
de que se trata, con el plazo de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , para 
la admisión de solicitudes y  demás documentos mencionados 
en el párrafo tercero, art. 12 del referido Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886.

 ̂Madrid 19 de Noviembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer
mín Calbetón.

Habiendo de proveerse una plaza de Subdirector de terce
ra clase de Establecimiento penal, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, en turno de oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886; esta 
Subsecretaría, en cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 
del expresado Real decreto, publica la presente convocatoria 
al concurso de oposición de que se trata, con el plazo de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , para la admisión de solicitudes y  de- 
mas documentos mencionados en el párrafo tercero, art 12 
del referido Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 19 de Noviembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer
mín Calbetón.

Hallándose vacante la plaza de Vigilante segundo de Esta
blecimiento penal cen funciones de Director de la cárcel de Ta
rragona, con el sueldo de 1.750 pesetas anuales, y correspon
d i d o  proveerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del 
xteal decreto de 13 de Diciembre de 1886 en turno de mérito; 
esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo prevenido por el 
articulo 16 del expresado Real decreto, publica la presente 
convocatoria al concurso de mérito de que se trata, con el pla
zo de treinta días, á contar desde la publicación de este anun- 
io en la G a c e t a , para la admisión de solicitudes y demás 

documentos mencionados en el párrafo tercero, art. 12 del re- 
- <iecreto J0 13 Je Diciembre de 1886. 

mín Calbetón ^ ° V̂ em^re  ̂ Subsecretario, Fer-

Haoiendo de proveerse una plaza de Vigilante tercero del 
Cuerpo de Establecimientos penales coa arreglo á lo dispues • 
to en el art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, 
en turno de mérito, que es el que corresponde; esta Subsecre
taría, en cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 del ex
presado Real decreto, publica la presente convocatoria al 
concurso de mérito de que se trata, con el plazo de treinta 
días, á contnr desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a , para la admisión de solicitudes y demás documentos 
mencionados en el párrafo tercero, art. 12 del referido Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 19 de Noviembre de 1888.=E1 Subsecretario, Fer
mín Calbetón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Laboratorio Central de medicamentos de Sanidad 
militar.

El Comisario de Guerra Interventor del Laboratorio Cen
tral de medicamentos de Sanidad militar hace saber que de
biendo precederse á contratar los impresos necesarios para el 
servicio de dicho establecimiento y de las oficinas de farmacia 
de los Hospitales militares de España durante el *ño econó
mico de 1888 á 89, según lo ordenado por la Dirección general 
de Sanidad militar, y autorización delExcmo. Sr. Inte o dan- 
te de Ejército y del distrito de Castilla la Nueva, se convoca 
por el presente anuncio a pública licitación con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar en la Comisaría Interven
ción de este Laboratorio Central de medicamentos de Sanidad 
militar, sito en esta Corte, calle del Conde Duque, núm. 42, 
el día 20 de Diciembre próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, en cuyo punto se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y de precios límites.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881 y Reales órdenes aclaratorias del mismo; y con suje
ción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en dicha subasta, mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto á continuación de este anun 
ció, y  que acompañadas de las correspondientes cartas de pago 
y  cédulas personales, presentarán los licitadores con la debi
da anticipación y en pliegos cerrados á la Junta de subasta 
del Laboratorio.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones, están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acia 
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a Los contratistas entregarán los impresos comprendidos 
en el pliego de condiciones facultativas en los almacenes de 
este Laboratorio, ante la Junta económica del mismo, y los de 
igual clase que se le pidan durante el periodo del contrato.

Madrid 10 de Noviembre de 1888.=rJosé Lloret.
Modelo de proposición.

Don N. N    vecino de  y domiciliado en , con
cédula personal de clase, núm , enterado del anuncio
convocatoria, publicado en el número clase, del Diario
oficial de   del día de (ó del que sea) y de los
pliegos de condiciones, según los cuales ha de ser contratado el 
suministro de los impresos necesarios durante el año económi
co de 1888 á 1889 en el Laboratorio Central de Sanidad militar 
y  oficinas de Farmacia de los Hospitales militares de España; 
se compromete á ejecutar dicho servicio con arreglo á las con
diciones fijadas en los pliegos citados y  á los precios s i
guientes:

Los índices de la correspondencia recibida á céntimos
de peseta uno (en letra).

Los índices de la correspondencia remitida á   cénti
mos de peseta uno (en letra).

(Y así de los demás impresos).
Y  para que sea válida esta proposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en la
Caja general de Depósitos (ó sucursal de ) según lo pre
venido en la condición 2 .a del pliego de las econónicas

(Fecha y firma del interesado.) 1036—S

El Comisario de Guerra, Interventor del Laboratorio Cen
tral de Sanidad militar hace saber que debiendo procederse á 
contratar el servicio de suministro de artículos medicinales, 
primeras materias y artículos de inmediato consumo para el 
Ejército durante el ejercicio de 1888-89, se convoca por el 
presente anuncio á pública licitación, autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Sanidad militar y Excelen
tísimo Sr. Intendente de Ejército de este distrito, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en el L a
boratorio Central de medicamentos, sito en esta Corte, calle del 
Conde Duque, núm. 42, y en los Laboratorios sucursales de 
Barcelona y Málaga al día 27 de Diciembre próximo, á las 
diez de su mañana, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones y precios límites.

2.a El acto se verificará con los requisitos que previene el 
reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y con sujeción á los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en dicha subasta mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación 
de este anuncio, y que acompañadas de las correspondientes 
cartas de pago y cédulas personales, presentarán los licitado- 
res con la debida anticipación y en pliegos cerrados á las Jun
tas de subasta de los Laboratorios antes mencionados.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
de remate.

4.a Los contratistas entregarán los artículos comprendidos 
en el pliego de condiciones facultativas en los almacenes del 
Laboratorio Central en esta Corte ante la Junta Económica del 
mismo, y los de igual clase que se le pidan durante el período 
del contrato.

Madrid 12 de Noviembre de 1888.=José Lloret.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino d e ... .. . y domiciliado en   con cé
dula personal de clase, número   enterado del anuncio
de convocatoria publicado en el número.*.. . .  del Diario oficial
d e .. . .  . del d ía .. . . .  dé (ó del que sea) y de los pliegos
de condiciones, según los cuales ha de ser contratado el ser

vicio de suministros de artículos medicinales, primeras mate
rias y artículos de inmediato consumo paru el Ejército duran
te el ejercicio de 1888 89, y que se necesitan en el Laboratorio 
Central de medicamentos de Sanidad militar, se compromete 
á ejecutar dicho servicio con arreglo á las condiciones fijadas 
en los ph’egos citados y á loa precios siguientes:

El lote número.. . . .  por la cauri dad de  pesetas (en
letra).

El. lote n ú m ero ..... por la cantidad de  pesetas en
letra).

Y para que i-ea v»Lda e«t.a proposición acompaña el docu
mento justificativo (M de^óri o d e .  pesetas hecho en la
Caja general de Depósito.* (ó sucursal de ) según, lo pre
venido en la condición 2 .a del pliego de las económicas.

(Fecha y firma del interesado.) 1045—8

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A . L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  148.
En cuanto se reciba á bor o avino, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
Infula!©rrsa (c«sta ffS.)

7 8 0 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  a l  E. d e l  b a n c o  B a w d s e y , e n  
l a s  p r o x i m i d a d e s  d e  Harwich. (A. a. N  , núm. 121/710. París, 
1888.) A 40 metros al SK. <i« los frustos d< 1 buque perdido Se- 
same, se ha fondeado una boya piolada de verde y son el letre
ro Wreck. Está en 13 metros de »gua en m reas b? jas y en las 
marcaciones siguientes: del barco Lro de Sliiowash al S. 65° 
O. á 4,6 millas y de la boya S. W. Bawdsey al N. 3° E. á 1,7 
milla. Los palos del buque, que aun sobresalen del agua, se 
harán desaparecer lo más pronto posible.

Cartas números 219 y 558 de la sección II.
Inglaterra {costa E .)

781. LUZ INTERM ITENTE EN EL MUELLE NE. DEL PUERTO
DE S u n d e r l a n d . {Á.a.N. ,  núm. 121/711. París, 1888.) Una 
luz intermitente se ha encendido sobre el muelle NE. del puer
to de Swnderland (véase Aviso num. 40/204 de 1888).

Esta luz es intermitente, blanca y roja, con dos eclipses cada 
diez segundos, del mo io siguietite: luz, siete segundos de dura
ción; eclipse, un segundo; luz un segundo; elipse, un segundo.

Es visible desde fuer**, en un s*-»- U r de 96°, descompuesto 
en la siguiente forma: blanco, en un sector de 34° 30' al N. de 
Hendon Rock; rojo, en un sector de 19° 30' comprendiendo á 
Hendon Ruck; blanco, en uu rector de 15°, al S. de Hendon 
Rock: rojo, en un sector de 15° 3', comprendiendo las White 
Stones; blanco, en un sector de i Io 30', al 80. de las White Sto- 
nes; y rojo, en un sector de 35° hacia la tierra.

Elevación sobre el nivel del mar 13,7 metros. Aparato 
de 5.° ord^n.

Situación: 54° 54' 30" N. y 4o 51' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 62: carta nú
mero 239 de la sección II.

Escocia (costa E.)
782. Luz a c c id e n t a l  e n  l a s  va  l iz a s  d e  is l a  R o ssie  

(P uerto  d e  M o n t r o s b ). (A. a. V ,  num. 121/712. París, 1888.) 
Cuando en el puerto de Mon tiróse se esperen recaladas de bu
ques durante la noche, *-e encenderán laces fijas verdes, en las 
valizsa situadas en isla Rossie.

Estas valizas son trípodes colocados en la extremidad E. 
de isla Rossie, á un cable O. 5o 8. E. 5° N. una de otra. La 
valiza posterior es de 15,2 metros de altura y termina en un 
triángulo negro, y la anterior es de 12,2 metros terminando 
en un globo negro.

Llevando enfiladas las valizas ó luces por el O. 5® S ., se 
va al puerto hasta los muerto fondéalos frente al dock, pa
sando la barra que ha sido dragada y tiene un metro más del 
agua que dicen los derroteros actuales.

Cuaderno de fares núm. 84 B de 1887, pág. 78: carta nú
mero 242 de la sección II.

Irlanda (costa § ,)
783. Luz e n  l a  c a b e z a  d e l  m u e l l e  d e l  p u e r t o  d e  Din- 

g l e . (A. a. N., núm. 1*21/713. París, 1888.) Según comunica 
el Board o f  Trade, con fecha de 19 de Julio de 1888, una luz 
fija roja se ha encendido en la cabeza del muelle de Dingle, 
puerto de Dingle.

Situación: 52° 8' 13" N. y 4° 4' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 166: carta nú
mero 62 de la sección II.

Irlanda (cogita, S ,)
784. Luz e n  l a  c a b e z a  E. d e l  m u e l l e  F e n it  (b a h ía  db 

T r a l e e ). (J . a. Y . ,  núm. 121/714. París, 1888.) Comunica el 
Board o f Trade, con fecha 17 de Julio de 1888, que una luz ver
de, 3,7 metros elevada sobre el nivel del mar, se ha encendido 
en la cabeza E. del muelle Fenit, al E. de isla Samphire, costa 
E. de la bahía de Trahe {véase Aviso número 24 de 1886).

Situación: 52° 16' 12" N. y 3o 39' 12" O.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 166: carta nú
mero 62 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas de C lSio Verde.

785. D e s t r u c c ió n  d e  l o s  r e  t o s  d e l  v a p o r  D e n d e r a h  
e n  l a  r a d a  d e  p u e r t o  G r a n d e . (T ív d los Navegantes núme
ro 10. Lisboa, 1888.) Mientras se acaba <u- desguazar el casco 
del vapor Denderah ido á pique en la b xhi l San Vicente, se 
ha retirado la embarcación que con una luz ¿o señalaba, y en 
su lugar se ha fondeado una boya; próximo á e la no deben 
fondear los buques.

Carta núm. 146 de la sección IV.
Madrid 30 de Agosto de 1888,==Si Director, Luis M a r t í

n e z  d e  A r c e .
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M I N I S T E R I O  

D I R E C C I Ó N  G E N E

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Agosto de 1888, compa

E N T R A D A S

CON CARGA EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA

n
NACIONALES EXTRA N JER O S NACIONALES EXTRANJEROS

TClJ

1

j

i A D U A N A S procedencia. PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA

í

s 1

| 
N

acional...

| 
Extranjera.

'Toneladas 

d e arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

) 
N

acional...

| 
Extranjera.

Toneladas 

de a rq u e o .

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

| 
N

acional...

| Extranjera.

Toneladas 

de a rq u e o .

| 
N

acional...

j Extranjera, j

1 oneladas 

de arqueo.

1

tuques,!

|i
Habana.......................
Matanzas............................
Cuba............. ..
Cárdenas...................... ..
Cienfuegos........................
Trinidad......................
Sagua............... ...................
Nuevitas................... .... . . .
Manzanillo ........................
Caibarién...................
C ib ara ................................
Baracoa..............................
Z aza ............................ ..
Guantánamo.....................
Santa C ru z .......................

22
2
6

»
2

»

3
»
3
6

»
»

»

21
6
6
2
9

»
2
2

»
»
»
»
»
2

»

45.687 
23 823 
16.814 

3 542 
15.832

3 202 
5.426 05

3,508
6.813

2.924
»

21.623
6.400-99

515
305

3.289
*»
224 
201‘26

263:60 
410 
»
»

104
»

24.064 
21.421*01 
16 299 
3 237 

12.543

2.978
5.224*79

»
3.244£40
6.403

»

2.820
»

»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
%

27

?
5
6

»
3
1

»
2
1
3

»
2

»

30.675
3.397*17
6.988
4.143
4.247

»
1.942 

21 39
»

651 
186 
874‘93
»

631
%

12.892
825‘70
305

1.717
2.487

979
4*20

514‘53
»

285‘33 
»
45
»

17.783
2.571*47
6.683
2.550
1.760

»
963
17*19

136‘47

589-60
»

586

4
2
1
1

»
»

3
»
»

1
3
2

»
»

1

»

»

>

»
»
»
»
»
>
»

8.081
5.797

386
1.710

»

1.259
»

1.772
2.511
1.010

»

747‘87

»
»
2
3

>
»

»
»
2

»
»
»
3
1

18
4
3

*
1

»
1

»
>
^9
»

1
»

16,538
6.001*95
6.541
3.216

»
487*83
»

239*93
»

1.130

2.905*78
»

1.220
481*37

J.7
251 
11 
17 
1 
8
7 1'

>
8

10
14

V

En 1888.............................. 44 50 127.571*05 29.335‘85 98.234*20 60 53.756‘49 20.054‘76 33.639‘73 18 » 23.273‘87 11 37 38.761‘86 220,(1

En 1887...............................| 30 44 88.960*07 20.700‘60 68.259‘47 » 47 49.116*77 23.718 33 25.762‘40 17 14.453‘87 5 31 23.885*07

( De más 1888........
w . a .

( De menos 1888..

14

»

6

»

38.610‘98

>
8.635*25 29.974‘73

> »

13

»

4.639 72 

> 3.663‘57

7.877‘33

4>

1

»

>

»

8.820 6

>

6 14.876‘79 

»

41 | 

» 1

Observaciones. Al total del año 1887 se le agrega la cantidad de 5.361 pesos 49 centavos pertenecientes á la Junta de obras del puerto. J

S A L I D A S

ADUANAS

CON C A R G A EN LASTRE, TRÁ1 NACIONALES EX T R A N JE R O S NACIONALES

Buques Toneladas 
de a r que o.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas 
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.1H abana...................................... 23

4
28.595 15.997 12598 33

5
33.928 10.896 23.032 17 21.258

13.222*32i M atanzas.................................. 6 808 » 6.808 5,129*55 s> 5 129 55 7
i Cuba........................................... 5 5.488 2 5.486 11

7
11.793 60 11.733 11 12.868

I Cárdenas.................................. 2 3.482 3.482 6.935 139 6.796 2 3.542
I Cienfuegos.............................. 1 747 747 » 4 1.670 1.670 » 5 7.744,
i Trinidad............................ » » » » » » » » ,
i Sagua.......................... .. 1 976 976 5 2.218 » 2.218 2 3.202
1 Nue vitas.......... ................ .. 3 1.562*71 155*12 1.407*59 2 261*32 > 26L32 4 4.475*34
1 M anzanillo................. ............ » » » 2 757 430*80 326*20 » »
| Caibarién.................................. *1 1.772 1.114 658 4 2.100*88 2.193 » 3 3.508
| Gibara....................................... 3 3.626 141 3,485 2 731 875 » 6 5.608
| B aracoa..................................... p » » 14 4.820*65 877*25 3.943*40 2 1,010
1 Z aza..................... ..................... » » > » » » » » »
1 Guantánamo............................ 1 1.028 » 1.926 6 1.772 » 1.963 1 1.896
i Santa C ru z................ .. 1 747‘87 » 747*87 > > »
IIEn 1888......................... 45 54,832*58 18.156*12 37.574*46 95

75

72.116*40 17.141*05 55.402*47

34.132*13

60 78.333*®»

I
En 1887...................................... 52 54.866*74 14.299*72 40.567*02 57.340*08 23.818*56 50 47.533*66

i

j De más 1888 .... 
diferencia A

[ De menos 1888..

>

7

»

34*16

3.856*40

» 2.992*56

20

>

14.776*32

»

»

6.677*51

21.270*34

»

10 30.800

»

COM PARACIÓN

d erechos

de importación.

Pesos. Cents»

En 1888.............................. 912.682*75

En 1887.............................. 611.949*11

( De más 1888......... 300.733*64
Dif.H.

( De menos 1888...

Madrid 24 de Octubre de \888.*E1 Jefe del Negociado de Estadística, EvaristoEscalera.-^El Director general de Hacienda, TiburcioM. Tomé '
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DE U L T R A M A R  

RA L  D E  h a c i e n d a

rudo o g ü  igual período del año anterior. Se publica en la «aceta, con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

DE b u q u e s
_______  .

DERECHOS COBRADOS
1
i

, ..........  i
TO'i'AÍ DE TONEL ADAS

IMPORTACIÓN NAVEGACIÓN DESCARGA

IM PUESTO  

de 25 céntimos 

por pasajero.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO

m e r c a n t i l . MULTAS

CONSUMO 

sobre bebidas.

PARÍ LA JUSTA 
de obras del puerto.

TOTAL 

Pesos. <7te.

1 VALOR 
de cada tonelada 

en la 

importación.

Pesos. Cts.

De arqueo. Productivas. Improductivas

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cfa.

25 céntimos 
por 

tonelada de 
dascarga.

Pesos. Cts.

Atraque. 
Pontón 

y Draga,

Pesos. Cts.

100.981 
39.019*12 
30.729 
12.611 
20.079 

487‘83 
6.403 
5.687‘37 

»
7.061
9.510
4.790-71

»
4.775 
1.229‘24

34.515
3.226*69

820
2.022
5.776

»
1.203

205'46 
»

77813 
410 
285'33 
»

149
»

41.847 
23.992; 48 
22.982 
5.787 

14.303 
»

3 941 
5.241*98 

»
3.380*87 
6.403 

589‘60 
»

3.406
»

587.466*73
31.426*02
46.58512
15.833*57
60.641*88

5.537*19
3.766*60

4.104*63
3.408*06
4.648*03

4.383*85
»

7.625*11 
1.183*24 
2.201*68 

351*04 
1.342 60 

14*12
»
»

1*50
430*70

1.717*76
420*07

79*14
»

• 19 962 83 
3 327 97 
1.828* 12 
1.814 47 
2021*18

911*95
210*55

687*34

285*33

286*75
»

104*50
2*25

1375

»

1

21
0*75

>
»

>

79*29
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

6.368*63 
79 43 

143*99

197*21
»
»
»

»
14*17

»
>v

70.631*23
5.313*05

681*75

2.577*52

*  62*68 
16*31

»
3.620*44
1.221*15

»

133*08
»

6.62644
>

»
»

> í*
»

>
>
»
>

367*70
»
»
»
»

»
»
»
»
>
»
»
»
»

699.232*46 
41.231*96 
51.454*71 
17.999 08 
66.780-39 

14*12 
6.511*82 
3.993-46 

1*50 
8.864-11 
6.347-72 
5.367*60

4.882*82
»

» ! 
>

>
>
>
>
>
>
»
»■
>
»

>

243.363 27 49.390*61 131.873*93 ; 767.801*98 15.366*96 31.236*49 143*25 79-29 6.803*43 84.257*21 6.626*44 367*70 912.682*75 18*48

176.415*78 44.418*93 94.021*87 504.719*27 30.124*46 » » 57*68 7.398*79 64.287*42 4.880*87 480*62 611.949*11 13*65

66.947*49 4.971*68 37.852*06 263.082*71 » 31.236*49 143*25 21*61 » 19.969*79 1.745*57 300.733*64 4*83

» » » 14.757*50 > > 595*36 » > 112*92 > i

D E  B U Q U E S

SITO Y ARRIBADA
EXPORTACIÓN

DERECHOS COBRADOS

E X T R A N JE R O S
T O T A L

de

T O T A L  D E  T O N E L A D A S CARGA

T O T A L VALOR 
de cada tonelada 
en la exportación

Toneladas 
de a r q u e o .

buques.
DE EXPORTACIÓN.

Buques. De arqueo. Productivas. Improductivas Pesos»- Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

16
3
4 
3 
1

»
1

>
5

»

»
»
»

15.644
1.907*14
2.813
2.257

898
»

1.155 , 
»

1.373*31
>

»

89
19
31
14
11

9
9
2

13
11
16

»
8
1

99.425
27.067*01
32.962
16.216
11.059

7.551
6.299*37

757
8.754*19
9.965
5.830*65

»
4.696

747*87

26.893
»
62

139
2.417

»

155*12
430*80

3.307
1.016

877*25
>
»
»

35.630
H.937‘55
17.219
10.278

»
3.194 
1.668*91 

326‘20 
658 

3485 
3.943*40 

»
3.889

747*87

23.441 93 
17.991*24 

564*91 
7.650*87 
2.993 04 

304*58 
3.764;02 

589*94 
521*02 

1.121*96

514-75

5.728*08
194-29

98.041-57

410*47 
148 32

242*67

474 84 
15*06 

371*16 
2.748*89 

»
»

471*40

121.483*50 
17.991*24 

975*38 
7.799*19 
2.993*04 

547*25 
3.764 02 
1.064*78 

536-08 
1.493 12 
2.748*89 

514*75 
»

5.728*08 
665 69

>

>
>

»
>

»
>

>
»

33 26.047*45 233 231.330*09 35.297*17 92.976*93 65.380*63 102.924*38 168.305*01 4*77

20 20.181*06 197 179.921*54 38.118*28 74.690*15 » 70.5S373 70.583*73 1*85

13 5.866*39 36 51.408*55 » 18.286*78 65.380*63 32.340*65 97.721*28 2‘92

> » » » 2.821*11 » » » >
_

d e  p r o d u c t o s

D E R E C H O S  

de exportación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

168.305*01

70.583*73

1.080.987*76

682.532*84

97.721*28

»

398.454*92

»  i
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Dirección general de la Deuda pública.
Venciendo en 1.° de Enero de 1889 un trimestre de intere

ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior é ins
cripciones nominativas de igual renta y un semestre de amor
tizare ai 2 por 100 exterior da acciones de obras públicas y de 
carreteras de 34 millones de reales; esta Dirección general en 
virtud de la autorización que se le ha concedido por Real or
den de 15 del mes corriente, ha dispuesto que desde 1.° de Di
ciembre próximo se admiran por el Negociado de recibo jie sus 
oficina- todos los días no feriados, de once de la manana á 
dos de la tarde, los cupones de las expresadas deudas y ven
cimiento, ó los eré i tos originales según su clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de ios mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im 
presas que para cada clase de valores se bailarán de venta en 
la portería de este Centro directivo, en las que los interesados 
consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, 
sin que coo tengan raspaduras ni enmiendas, advirtiéndose 
que los cupones del 4 por 100 inferi r y las inscripciones de 
igual renta, han de presentarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior y exterior, y de los intereses de inscripcio
nes nominativas, se fxpedirán resguardos que satisfará el 
Banco de España, los primeros ai portador y los últimos á los 
dueños de las inscripciones ó sus apoderados reconocidos, 
como se ha verificado en tr meptres anteriores con arreglo á 
la ley de 29 de Majo d̂ * 1882 y convenio celebrado con di
cho establecimiento en 22 de Noviembre siguiente, cuando 
esta Dirección general, ó la Delegación de Hacienda en París, 
según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan reconocido 
y cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo 
resultado se dará inmediato aviso al Banco de España, remi

tiéndole los talones correspondientes á los resguardos á fin 
de que haga los llamemientos para el pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones, serán satisfechos por la 
Tesorería de esta Dirección general, previo llamamiento, con 
fondos que facilitará al efecto el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones 
que carecen de cupón pueden los interesados acudir á reco
gerlas al Negociado de recibo, firmando el recibí en la factu
ra correspondiente.

También ha acordado esta Dirección general que desde el 
expresado día 1.° de Diciembre próximo se admitan á señala
miento las carpetas de intereses de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior, inscripciones nominativas de igual 
renta, Deuda amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba, obras públicas, carreteras de 34 millones 
y demás valores cuyos intereses venzan en 1.° de Enero de 
1889 que se hallan depositados.

La presentación se efectuará en carpetas impresas, que se 
hallarán de venta en la portería de esta Dirección, acompa
ñando los resguardos .talonarios, que se devolverán en el acto 
á los interesados con el duplicado de la carpeta.

Al verificar la presentación, exhibirá el interesado la cé
dula personal.

El pago se hará al portador por el número de orden de 
señalamiento mediante la presentación de los resguardos ta 
lonarios.

El recibo de cupones é inscripciones tendrá efecto en el 
edificio de la calle de Torija, núm. 14, y el de carpetas de in» 
tereses de efectos depositados en el de la del Turco, núm. 9.

Con arreglo á lo que oreviene el art. 30 párrafo décimo, 
de la ley del Timbre del Estado de 31 de Diciembre de 1881 
las facturas cuyo importe llegue ó exceda de 50 pesetas de
berán conteaer adherido un sello móvil de 10 céntimos de 
peseta, sin cuyo requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Ma irid 19 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 

P. S., Enrique de Linacero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fech* 10 d* Marzo de 1882, y log nú
meros 149.007 de entrada y 75.531 de registro, de!, concepto 
de voluntario, por valor de pesetas 3) 500 en títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, constituido por D. Diego Ba
ilón y Fernández, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Ceja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efectos transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Diario y  Boletín oficiales de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 8 de Junio de 1888. =E1 Director general, Emilio 8 
Pastor. 2029—M

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, trans

misibles, señalados coo ios números 223.753 y 238.043, impor
tantes 18 500 y 4.500 pesetas nominales respectivamente, en 
títulos de ia Deuaa perpetua interior al 4 por 100, expedidos 
por este establecimiento con Lch* 12 de Noviembre de 1885 y 
3 de Febrero de 1887, á f*v< r d  ̂ Doña, Julia N*eariüo y Ara, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 24 de Octubre úl
timo, fecha de Ja primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d * M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad» 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados 
de los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad

Madrid 17 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —753

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Noviembre.

i 
Núm

ero 
de 

1 
1 

ord
en

.... 
j

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lu gar del fa llec im ien to . OBSERVACIONES

1 Varón. . . 11 Soltero.. Difteria.................... Horno de la Mata.............. >
2 Idem ...» 3 Idem .. . . Idem........................ Hortaleza............................ >
3 Idem .. . . 28 Idem .. . . Quemaduras.......... Jaén............................. . . . . Judicial.
4 Idem. . . . 70 Viudo... Congestión........... . Pasión............. ...................
5 ídem., 23 Soltero... Viruela.................... Hospital militar................ >
6 Idem ,. . . 48 Casado.. Tisis___o................. Minas..................................
7 Idem. . . . 3 Soltero... Bronquitis.. . . . . . . Delicias............................... >
8 Idem .. •. 3 m. Idem .. . . Idem ....................... Peñón.................................. »
9 Idem .. . . 3 m. Idem .. . . Idem ....................... San Simón......................... >

10 Idem 1 Idem .. . , Idem........................ Embajadores...................... >
11 Idem .. . . 1 Idem .. . . Idem........................ A^rganzuela........................ >
12 Idem .. . . 1 Idem .. . . Sarampión............ . Feijóo.................................. >
13 Idem. , . 2 Idem .. . . Crup........................

Derrame seroso___
Horno de la Mata.............. >

14 Idem .. . . 1 ídem Doctor Fourquet............... >
15 Llem .. . . 4 Idem. . . . Gastroenteritis....... Salitre................................ >
16 Idem .. . . 25 d. Idem .. . . Escrofulísmo.......... Irlandesas........................... >
17
18

Idem .. . .  
Idem .. . .

11 m.
44

Idem___
Casado. .

Pulmonía................
Tuberculosis.. . . . .

Camino de Carabanchel..
Hospital provincial..........
Idem............ ......................

»
%

19 Idem .. . . 27 Soltero... Idem........................ >
20 Idem .. . . 60 Idem .. . . Senectud................ Idem................................... >
21 Idem .. . . 25 Idem___ Sífilis....................... Idem....................................
22 Idem .. . . Ataque cerebral... Judicial.

Idem.23 Idem. . . . Suicidio..................
24 Idem .. . . 66 Soltero. . Derrame seroso.. . . Santa Clara........................
25 Idem___ 31 Idem .. . . T isis,. ...................... San Juan............................ »

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

26
27

Varón. . .  
Idem .. . .

9 m. 
Feto.

5

Soltero.. Bronquitis.............. Pasión......................... . »
Judicial.

28 Hembra..
Idem___

Soltera.. 
Idem. . . .

Difteria........... . . . . Ronda de Segovia............ »
29 3 Idem ....................... Tetuán................................ >
30 Idem .. . . 49 Casada.. Lesión del eoíazón. Esperanza.......................... »
31 Idem .. . . 55 Viuda. . * Endocarditis.......... Hospital de la Princesa... »
32 Idem. . . . 5 Soltera. . Fiebre gástrica..... Mancebos. ........................ »
33 Idem .. ; . 2 Idem----- Bronquitis.............. Camino de Amaniel......... »
34 Idem .. . . 10 m. Idem. • .. Idem ....................... San Vicente....................... »
35
36

Idem .. . .
Id em ,.. .  
Idem .. . ,

5 d. 
3

Idem .. . .  
Idem... . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Idem...................... Primavera........................... >
Angina.................... Ventosa............................... »

37 11 d. 
9 m. 
2

Debilidad................ Libertad.............................. »
38 Idem .. . . Enteritis.................. San Bernabé...................... »
39 Idem. . . . Idem. . . . Viruela.................... 'Duque de Alba.................. >
40 Idem .. . . 1 Idem. •.. Eclampsia............... Eguí’az.................. .......... »
41 Idem----- 1 m. Id e m ... . Falta de desarrollo. Cardenal Cisneros........ j . »
42 Idem .. . . 4 Idem .. . . Quemaduras........... Jaén..................................... Judicial.
43 Idem .. . . 59 Idem .. . . Infartj hepático. . . Bravo Muriilo.................... »
44 Idem .. . . 46 V iuda.. . Congestión.............. Pelayo................................. Judicial.
45 Idem .. . . 61 Casada.. Derrame seroso.. . . General Porlier................. »
46 Idem___ 66 V iuda.... Endocarditis.......... Goya............ ...................... »
47 Idem 78 Idem .. . . Catarro pulmonal.. León.................................... »
48 Idem .. . . 49 Casada. . Endocarditis.......... Fuencarral.......................... »
49 Idem----- 53 Idem .. . . Pulmonía................ Reloj................................... »

Total de inhumaciones: 48 y un feto.-—Varones 27  ̂ hembras 22.— De difteria 2 niños y 2 niñas. Total 4.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo
Ír estación férrea de Tolosa, se verificará por el orden y deta- 
le siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continua

ción se inserta:
1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y 

Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma y Alcalde de Tolosa, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de D i
ciembre, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.750 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 175 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme'prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pdego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el

depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Tolo
sa por el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor,^ sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober

nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración subalterna del ramo de Tolosa y la estación del f e 
rrocarril del mismo punto.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de 
Tolosa, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan 
encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende ésta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo. .

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jusfor 
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. . \ ,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.
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5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des

cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
▼agón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de San Sebastián.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva sî  se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos óbnás licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas- Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se consti tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si,no 
-cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra ía fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 28 de Septiembre de 1888. =E1 Director general, A. 
Mansi. 1070—S

Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha 15 
del mes corriente para sacar á pública subasta la consfacción 
de un furgón para conducir la correspondencia desde la Ad
ministración del Correo Central á las estaciones férrea* y viee 
versa, y dos tílburys destinados á recoger la depositada en los 
buzones colocados en las expendedurías de tabacos y e*tafe- 
tas sucursales de dicha Central; y aprobado con igual fecha el 
pliego de condiciones que ha de servir de base parala misma, 
ee anuncia al público que dicho acto tmdrá lugar en el edifi
cio que ocupa esta Dirección, calle de Carretas, núm. 10, el 
día 21 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde.

El referido pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en el Negociado del Material del expresado Centro, y las pro
posiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de propc sición.
D    vecino de , que reúne cuantas condiciones

exige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo
(ó a nombre de D , vecino de , para lo que se halla
debidamente autorizado), hace presente que, impuesto del 
pliego de condiciones para la subasta relativa'á la construc
ción de un furgón y dos tílburys para el servicio del ramo de 
Correos, se compromete á construir dichos carruajes por la
cantidad de pesetas el furgón y . . . . .  pesetas cada uno
de los tílburys, obligándose asimismo á entregarlos corrientes 
dentro del plazo que fija )a condición 11 del referido pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 17 de Noviembre de Í888.=fíi Director general, 

A. Mansi. 1059—S

Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha 15 
del mes corriente para sacar á pública subasta el suministro 
de envases de cuero para el servicio del ramo durante el ejer
cicio económico de 1888-89, y aprobado con igual fecha el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para la misma, 
se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en el edifi
cio que ocupa esta Dirección, eslíe de Carretas, núm. 10, el 
día 20 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde.

El referido pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en el Negociado del Material del expresado Centro, y las pro
posiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D    vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley p«ra representar en actos públicos, por sí mismo
(ó á nombre de D , vecino de   para lo que se halla
debidamente autorizado), hace presente que, impuesto del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, fecha , y de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones para la subasta 
del material de envases de cuero para la conducción de la co
rrespondencia que se necesita en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, se compromete á construirlo y entregarlo 
end& Dirección general citada dentro del plazo que marca la 
condición 4.a, á los preciosjaiguientes;

Pesetas.

Mochilas H   30, á  pesetas una........
Id. Y   60, » ............  » »  ........

Carteras J  150, » ............  »  »  ____
Maletas B   10, » ............  » » ........

Id. C   15, » ............  » ».... ........
Id. D   25, » ............  » 2>.... ........
Id. E  30, » ............  » » ........

Sacos maletas para los')
A d m in istr a d o r e s / 5 0 ,» ............  » »............
ambulantes................. ‘

T o t a l ........................

(Fecha y firma del interesado.
Madrid 17 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 

A. Mansi. 1060—S

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Diciembre, ála una de la tarde, para la adju- 
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, 
trozo 1.°, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 
33.540 pesetas y 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en me
tálico, o en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Noviembre de 1888.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm......... ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Francia, 
sección 1.a, trozo 1.°, provincia de Barcelona, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de ios acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, 
trozo 2.°, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 
46.709 pesetas y 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 470 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 a 89 de la carretera de Madrid á Francia, 
sección 1.a, trozo 2.°, provincia de Barcelona, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma deí proponente.)

R eal Academ ia de Jurisprudencia y  L eg islación.
 ̂ La Junta de gobierno abre un concurso para la adjudica

ción de un premio extraordinario en el año académico de 1888 
á 1889 bajo las reglas y condiciones siguientes:

1 .a El premio consistirá en una obra en tres tomos, lujo
samente encuadernados, titulada El Universo social, regalada 
al efecto á 1?* Corporación por el Académico Profesor Exce
lentísimo Sr. D. José de Canalejas, Ministro de Fomento.

2 .a Tendrán opción al premio todas las Memorias que sean 
presentadas en las cuatro Secciones de la Academia desde la 
inauguración de sus sesiones en el curso de 1888-89 hasta la 
terminación de las mismas, sin limitación de tema y sean ó 
no discutidas, siempre que la presentación se verifique con 
arreglo á las prescripciones reglamentarias y á los acuerdos 
dictados sobre este punto por la Junta de gobierno.

3.a En el caso de que algún Académico au/or de Memoria 
presentada en las Secciones desee que su trabajo quede fue
ra del concurso, lo hará constar así expresamente en el acto 
de la presentación del mismo, tomándose nota en el acta de 
la sesión correspondiente.

4.a Para la concesión del premio se formará un Jurado-, 
compuesto de la manera que determina el art. 192 del regla
mento, á cuyo fin se elegirán cuatro Académicos Profesores 
en la junta general ordinaria del mes de Noviembre próximo.

5 .a El Jurado dictará su fallo en ia segunda quincena del 
mes de Mayo de 1889, y la entrega del premio se verificará en 
la forma establecida por el reglamento.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Secretario general, 
Luis de Urquiola.

N egociado de industria y  R egistro de la propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por no haber sa-
tisfecho sus poseedores la correspondiente anualidad, de cuyas
caducidades se ha tomado razón en los meses de Julio, Aaosto u
Septiembre de 1888 (1).
12.748-6.836.—Por acuerdo de 4 de [Septiembre de 1888 se 

declara caducada por falta de pago déla segunda anualidad 1a 
patente expedida en 23 de Mayo de 1887 á Mr. John Ballanty- 
ne Small por un nuevo broche para to la clase de libros.

12.749-6.849.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente expedida en 23 de Mayo de 1887 á Mr. Jean Reynaud 
poruña bomba sistema Reynaud.

12.750 6.844 bis. — Por acuerdo de 4 de Septiembre de 
1888 se declara caducada por falta de pago de la segunda anua
lidad la patente expedida en 18 de Junio de 1887 á Mr. Eduar
do Clerici por un nuevo material de construcción hecho con 
la mazorca del maiz llamado ladrillo mazorca.

12.751-6.760.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 11 de Abril de 1887 á Mr. Augusto 
Otto B:irnhar Klug por perfeccionamientos introducidos en 
las prensas para copiar.

12.752-6.841 —Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de la segunda anualidad la paten
te expedida en 23 de Mayo de 1887 á Mr. Edward William 
Parkes por mejoras en la producción de cuadros fotográficos 
coloreados.

12.753 6.865.— Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad 
la patente expedida en 20 de Mayo de 1887 á D. Juan Mugnet 
por perfeccionamientos introducidos en los telares á la Jac- 
quart.

12.754-3.338.— Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la sexta anualidad la 
patente expedida en 16 de Agosto de 1883 á D. Juan Bach y 
Godina por la fabricación de satén de algodón con cenefa 
embutida de cualquier materia fibrosa, género propio para 
paraguas, y que ha obtenido por medio de un procedimiento 
de propia invención y nuevo.

12.756 2.846„—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 18S8 se 
declara caducaría por falta de pago de la sexta anualidad la 
patente expedida en 4 de Junio de 1883 á D. Antonio José 
Schaefer por una llave de evacuación para toneles y otras va
sijas, denominada llave de encentar.

12.757.-1.559.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 
se declara caducada por falta de pago de la octava anualidad 
la patente expedida en 30 de Junio de 1881 á D. Teófilo 
Soh.loesis.tg por perfeccionamientos introducidos en el proce
dimiento de preparación de la magnesia para la extracción 
del amoniaco de las letrinas y otros usos.

12.758-3.822,—Por acuerdo de 5 do Septiembre de 1888 
se declara caducada por falta de pago de la quinta anualidad 
la patente expedida en 23 de Abril de 1884 á Mr. Siias Rey- 
noldo Divine por mejoras en los compuestos explosivos.

12.759-3.947.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de psgo de la quinta anualidad la 
patente expedida en 20 de Junio de 1884 a Mr. Friedvich 
Adolf Reíhleu por un procedimiento para la fermentación de 
las algarrobas por la fibra vegetal en estado de división muy 
fina,

12.760- 3.783.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la quinta anualidad la 
patente expelida en 26 de Abril de 1884 á D. Antonio Váz
quez González por un adoquinado de maderas incombus
tibles.

12.763-5.777.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se' 
declara caducada por falta de pago de ia tercera anualidad y 
no habar justificado la práctica la patente excedida en 26 de 
Agosto de 1886 á Mr. Anatole Eduard Decoi-fie por una má
quina de pedal, destinada, á la fabricación de las boquillas y á 
la introducción de las mismas en los cigarrillos.

12.761-975.— Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 ee 
declara caducada por falta de pago déla novena anualidad la 
patente expedida en 1.° de Agosto de 1880 á D. Francisco 
Hermán Egelis por la construcción de una bomba neumá
tica perfeccionada aplicable á la producción del hielo á ia eva
poración y concentración de líquidos, á la desecación de ma
terias orgánicas y á cuantos usos industriales exijan una per
fecta rarefacción del aire.

12.762-800.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la novena anualidad la 
patente expedida en 24 de Mayo de 1880 á D. Emilio Charles 
y D. Alfredo Perret por un sistema de difusor continuo.

12.764 5.778.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 
no haber justificado la práctica la patente expedida en 10 de 
Agosto de 1886 á Mr. Charles Henry Russell por un aparato 
mejorado que sirve para recibir moneda en pieza y dar salida 
á objetos ó mercancías á cambio de dichas piezas, todo ello 
automáticamente.
  {Se continmrá.)

(1) Véase la Gacíta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Sección de Famento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas he acordado señalar el día 15 del próximo mes de Di
ciembre, y hora déla una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta el servicio de acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de tercer orden de Carmena á La Al- 
munia, en esta provincia, por el presupuesto de 5.071 pesetas 
50 céntimos. .

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomen- 
sto, el presupuesto de contrata por que ha de regirte la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignarse 
será ei 1 por 100 del presupuesto en valores de la Deuda ó me
tálico, debiendo acreditarlo con el resguardo que se acompa
ñará y la cédula personal.

Los derechos de inserción de los anuncios publicados en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Fer
nando F. de Valdeirama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 10 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del servicio de aco
pios pnra conservación en el presente año económico de la ca
rretera de tercer orden de Cariñena á La Almunia, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
la obra, con sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, des 
echando toda proposición que no esté ajustada al presente 
modelo.)

(Firma y fecha del proponente.) 1039—S

Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, y lo prevenido por la Dirección general de Obras públi
cas, esté Gobierno de provincia señala el día 17 de Diciembre 
próximo, álas doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación en el año eco
nómico de 1888 á 1889, para la carretera de tercer orden de 
Torrevieja á Balsicas, trozo único, kilómetros 20 al 36, ambos 
inclusive, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 
6.060 peseta8 16 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la  
carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e ta  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e ta  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3 .° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depó
sito provisional.

Murcia 9 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador interino, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha 9
de Noviembre último en la G a c e ta  d e  M adrid del........
y Boletín oficial núm y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Torrevieja á Balsicas, en esta 
provincia, trozo único, kilómetros 20 al 36, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios para dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1042—S

Diputación provincial de Huesca.

Vacante la plaza de Arquitecto de laExcma. Diputación 
provincial de Huesca por dimisión del que la desempeñaba, di
cha Corporación, cumpliendo lo dispuesto por el art. 11 del de
creto de 18 de Septiembre de 1869, ha acordado anunciar la 
provisión de dicho destino, dotado con el haber anual de 3.000 
pesetas.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Excmo, se
ñor Presidente de la indicada Corporación hasta el día 23 de 
Diciembre próximo, acompañando además los documentos 
justificativos de su aptitud, méritos y servicios.

Huesea 17 de Noviembre de 1888.=E1 Presidente, Agustín 
Loscertales.=El Diputado, Secretario, Daniel Guillén.

2016— M

f Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Nú-n. 205 Gumersindo del Río.— Santander.
206 Enrique Díaz Otero.—Granada.
207 Andrés Martínez.— Toledo.
208 Raimundo Ramón.— Sarroqueta.
209 Andrés Benítez.—Escorial.
210 Leonardo Martínez.—Vaciamadrid.
211 Consuelo Martínez.— Santa Olalla.
212 Luis Villaverde.—Navalcarnero.
213 Manuel Bueno.—Pozuelo.
214 Jorge Aseti.—Bilbao.
215 Ruperto Prados.—Záncara.
216 Camilo Jover.—Muro.
217 José Fernández.—Valladolid.
218 Ramón Pedreira.—Cabo Roy.
219 Sebastián Sánchez.—Yélamos.
220 Gregorio Llopis.—Albocácer.

Madrid 19 de Noviembre de 1888.^? fíl Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 20

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Pola S iero ..........
Malta.. . . . . . . . . .

Central.

Francisco Puente^— Sin señas.
Reín.—Idem.
Carlos Esparis.—Idem.
Viana Cárdenas.— Peligro, 21.
Filomena Serrano.—Sin señas. 
lsabel Orense de Valle.—Atocha, 145.
José María Castillo.—Olmo, 13, principal 

izquierda.
Eugenio Castelot.— Carmen, 6 y 8.
Franco Obrador.—Pez, 7, entresuelo.

Norte.

Juan Rey.—Fuencarral, 98, principal. 

Noroeste.

Liborio Méndez.—Ancha, 111, portería. 

Sur. '■

Andrés Vidal.—Alameda de Madrid.

Coruña............
Málaga................
Barcelona............
Santander........ .
Málaga................

Pto. Santa María 
Palm a.................

Valencia.............

Talavera..............

Coruña...........

Madrid 20 de Noviembre de 1888«=Por el Jefe del Centro, 
Barco.

Junta de Instrucción pública de N avarra.
Se halla vacante la plaza de Secretario de esta Junta, dota

da con el sueldo anual de 1.750 pesetas.
Los que deseen solicitarla y reúnan las condiciones legales 

presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
la misma en el término de quince días, contados desde la fe
cha en que el Boletín oficial de Navarra publique este anuncio

Pamplona 13 de Noviembre de 1888.=rEl Gobernador inte
rino, Presidente, Joaquín García R oca .=E l Secretario interi
no, Florencio Onzalo. 2024—M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

A lcaldía de Jerez de la  Frontera.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 

bajo cualquier concepto se consideren dueños ó partícipes de 
una casa mandada derribar por ruinosa en la calle de Luis 
Pérez, núm. 428 antiguo, y 8 novísimo, para que en eltérmi- 
de cuatro meses, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan por sí ó por persona 
competentemente autorizada á producir ante esta Alcaldía los 
títulos ó documentos que acrediten su derecho á la expresada 
finca; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado se procederá á la enajenación del predio en 
pública subasta para la reedificación con arreglo á las leyes.

Jerez de la Frontera 16 de Noviembre de 18*8.=:E1 Alcalde 
accidental, E. Freyre,=Por disposición de S. S., Juan J. Cor
tina, Secretario. 2018—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
bajo cualquier concepto se consideren dueños ó partícipes de 
una casa mandada derribar por ruinosa en la calle de Barre
ras, núm. 8 moderno, y 10 novísimo, para que en el término 
de cuatro meses, contados desde la publicación de este edicto 
en la G aC k ta de M ad rid , comparezcan por sí ó por persona 
competentemente autorizada á producir ante esta Alcaldía los 
títulos ó documentos que acrediten su derecho á la expresada 
finca; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado se procederá á la enajenación del predio en 
pública subasta para su reedifi ación con arrearlo á las leges.

Jerez de la Frontera 16 de Noviembre de 1888.—El Alcalde 
accidental, E. Freyre.=Por disposición de S. S., Juan J. Cor
tina, Secretario. 2017—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra D. José Bilanschék y 
Bek por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, y 
como actor D . Ricardo Gans y Cantó, ha dictado la Sec
ción primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 1.° de 
Octubre, señalando el día 29 del corriente, y hora de las doce

en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite á los testigos D. Francisco 
Schucides, D. José Ordóñez y D. José Sánchez López, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en ei piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas) en 
el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo, la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1888.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—7164

Juzgados m ilitares.
BARCELONA

D. Policarpo Oantullera Pérez, Teniente del Cuerpo de Es
tado Mayor de plazas, segundo Ayudante de la de Barcelona, 
y Fiscal instructor de la causa seguida de orden del Excelen
tísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza y provin
cia, contra el carabinero de la Comandancia de esta capital 
Ricardo Cañizal Medina, por habeise fugado de las prisiones 
militares de esta ciudad el día 18 de Marzo último, y personas 
responsables de dicha fuga.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por este tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo al referido Ricardo Cañizal Medina; de treinta y cinco 
años de edad, natural de Peralejos de Abajo, provincia de Sa
lamanca, cuyas señas personales son: su estatura un metro 
666 milímetros, su estado casado, de oficio alfararero, pelo 
castaño, sus ojos ídem, cejas al pelo, color moreno, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, señas particulares una 
cicatriz á la terminación de la mandíbula derecha por bajo de 
la oreja, y cuyo actual paradero se ignora, para que el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia,comparez
ca en esta Fiscalía, sita en la calle de Sicilia, núm. 20, piso 
tercero, primera puerta, á dar sus descargos en la referida 
causa; prevenido de que si no comparece será, declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo y en nombre de S. M. la Reina Regen
te del Reino Doña María Cristina (Q. D. G .), requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de poli
cía judicial, que manden practicar y practiquen las más acti
vas y continuas gestiones para conocer el paradero del Ricar
do Cañizal, y una vez hallado sea aprehendido y conducido 
por la Guardia civil á las prisiones militares de esta plaza y á 
mi disposición, dando aviso á esta Fiscalía tan pronto fuese 
aprehendido el referido individuo.

Dado en Barcelona á 12 de Noviembre de 1888.=Poli carpo 
Cantúllera. 2014—M

CÁDIZ
B .H ugiero Cabello y Sánchez, Capitán Ayudante, Fiscal 

déla Comandancia de carabineros de Cádiz.
Hago saber que en la causa seguida al carabinero Jacinto 

Armas Valiente por el delito de primera deserción; he acorda
do se le reciba la oportuna declaración; y como se halle ausen
te en ignorado paradero se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid , se presente á dar sus des
cargos en las oficinas de esta Comandancia, sitas en la calle 
del Puerto, núm. 4, de esta plaza; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son: carabinero 
de infantería, Jacinto Armas Valiente, hijo de Andrés y de 
María, natural de San Fernando (Cádiz), de veinticinco años 
de edad, de oficio zapatero, de un metro 640 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color trigueño, nariz larga, 
barba naciente, boca grande, y sin ninguna seña particular.

Cádiz 14 de Noviembre de 1888.=E1 Capitán, Fiscal, Ru
giera Cabello. 2015—M

Juzgados de prim era instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Aloja Jiménez, natural de esta ciudad, soltero, de vein
tinueve años de edad, empleado cesante, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c e ta  de Ma
d rid , se presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta por sentencia firme en causa 
que se le sigue por allanamiento de morada; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á su captura, y caso 
de ser habido ponerlo á mi disposición.

Dada en Arcos á 27 de Octubre de 1888.=Manuel Bravo.?= 
Por su mandado, Licenciado J. Ramón Gil. J—6730

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Nico
lás Novoa, de cuarenta años de edad, que en el mes de Agos
to del año 1882 se encontraba de guarda en el cortijo llamado 
Torre de Pedro Díaz, junto á la sierra de Gibalbín, propiedad 
de D. Vicente Romero y García, vecino de Jerez de la Froh- 
tera, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en caüsa qúe
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¡nstruyo por asesinato; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 25 de Octubre de 1888.= 
Manuel B ravo.= P o í su mandado, Licenciado J. Ramón Gil.

J—6731

D. Manuel Bravo Caldas, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde que tenga lugar la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la persona que se considere 
dueño de un burro, cuyas señas se expresarán, así como tam
bién al que dejándolo, en su lugar se llevó una burra de las 
señas que á continuación se reseñarán, del sitio llamado Pa- 
safría, término de Villamartín, en la noche del 20 ó ma 
drugada del 21 del actual, propia de José González Pino.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
benemérita fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía 
judicial la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentre- si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 28 de Octubre de 1888.= 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Eduardo Quijada.

Señas de las caballerías.
Un burro pardo oscuro, chico, con lunares blancos en los 

costillares, una nube en el ojo izquierdo, cojo de la mano iz- 
quierda, curado y entero, sin hierro.

Una burra castaña oscura, aireada de los cuartos traseros, 
sin hierro, capota mediana y cerrada. J—6804

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por este 
Juzgado en causa por disparo y lesiones Antonio Muñoz Ve- 
lasco, alias Melero, hijo de Juan y de Ana, natural de Borge, 
partido de Colmenar, provincia de Málaga, vecino de Saucejo, 
de cuarenta y dos años, casado, y arriero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este dicho Juzgado á objeto de llevar á efecto la 
práctica de cierta diligencia acordada en la expresada causa; 
apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, lo con
duzcan á la cárcel de esta ciudad por tránsitos de justicia.

Dada en Arcos de la Frontera á 30 de Octubre de 1888.= 
Manuel Bravo. =*=Por su mandado, Manuel R . Rodríguez.

J—6805

D. Manuel Bravo Caldas, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la per
sona que sé crea con derecho á las caballerías que á continua
ción se reseñan, para que dentro del término de quince días, 
contados desde que a p arezca  inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con los do
cumentos que acrediten su adquisición.

Así lo tengo acordado en causa que instruyo contra Jacin
to Pérez Sandier por hurto.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Noviembre de 1888.= 
Manuel Bravo Caldas. = P or su mandado, Eduardo Quijada.

Señas de las caballerías.

Una jumenta pelo pardo, cerrada, pequeña, rayas de mu
lo, careta y una cría de un año, pelo rucio.

Otra jumenta pelo rucio oscuro, también pequeña, con 
un rucho de un año, pelo negro. J—6885

AZPEITIA

D. Fermín Garbayo, Juez de instrucción de esta villa de 
Azpeitia y su partido.

Por el presente edicto, que además de fijarse en el sitio de 
costumbre de esta villa, se insertará en el Boletín oficial dá 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
por término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción en dichos periódicos oficiales, á un hombre desco
nocido, al parecer castellano, y qué en las noches del 1.° 
al 5 de este mes, durmió en el atrio del monasterio de. Lo- 
yola de esta villa, como de treinta y cinco á cuarenta años, 
usa barba castaña oscura, pelo ídem, de estatura buena, viste 
blusa de algodón azul corto y pantalón de algodón de cuadros 
pequeños de forma ancha, boina azul y alpargatas viejas, á 
fin de que se le reciba declaración en causa criminal que ins
truyo sobre robo de varios objetos á Micaela Iturrioz la noche 
del 4 del actual de la caseta que ésta tiene en el prado 

 ̂ del repetido monasterio de Loyola; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 31 de Octubre de 1888.«^Fermín Gar
u j o  . = P or su mandado, M. Evaristo ürange. J—6777

BARB ASTRO
D. Pablo Campos y Pérefc, Juez dé instrucción del partido 

de Barbastro,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áJosé 

Q&síéllón Gil* de diez y nueve años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Salas Altas, de estatura baja, cara 
delgada, barbilampiña y  descolorido, que viste pantalón de

cutí, blusa, alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabeza, au
sente de su domicilio y en ignorado paradero, para que den
tro de nueve días se presente ante mí ó en la cárcel del parti
do á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo sobre homicidio de su convecino 
Antonio Sanz Pardinilla; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de las Autori
dades é individuos de la policía judicial, que procedan á la 
prisión de Castellón, poniéndolo á disposición de este Juzga
do caso de ser habido, expido la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 26 de Octubre de 1888.=Pablo Cam
pos.=Por su mandado, Joaquín Salcedo. J—6732

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un José, de es

tatura regular, ojos pardos, pelo castaño; viste de americana, 
botas y gorra, sin pelo en la cara, y que el día 6 de Noviem
bre del año último se le disparó una pistola, hiriendo á Agus
tín Caleros, para que dentro del término de seis días, conta
dos desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del expre
sado José, y caso de conseguirlo le dejen en las cárceles na
cionales de este partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre de 1888;= F élix  Ma
ría Bailarín.=Por mandado de S. S ., Licenciado, Rodolfo 
Vidal. J—6880f

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Huer

tas, natural de Oviedo, viudo, de treinta años de edad, de es
tatura alta, delgado, cargado de espaldas, un poco abierto de 
piernas, moreno, ojos grandes y saltones, nariz roma, boca 
regular, dientes largos-, cara ovalada, pelo negro lacio, con la 
particular de tener las orejas inclinadas hacia delante; vis 
tiendo decentemente un traje de americana y sombrero n e 
gro de castor; usa bigote y mosca negros, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de oche 
días, contados desde la inserción del presente en la G a ceta  
d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; baj< 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, i 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo i 
la ley.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente, Doña Maris 
Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sué 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad del referido Gumersindo Huertas, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Barcelona á 27 de Octubre de 1888.=Nicolás 
Eduardo Lloret.=Por mandado de S. S., y por D. Justo Juez, 
Nicasío E. Val verde. J—6734

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad.

Por el presente, que se expide en méritos de causa que 
instruyo sobre desaparición del joven Antonio Sánchez Torre 
cillas, se cita al mismo para que dentro del término de cincc 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de declarar en la ex
presa dá causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen 
tes de policía judicial procedan á la busca de dicho Sánchez 
natural de Vélez Málaga, y de diez y seis años de edad.

Dado en Barcelona á 29 de Octubre de 1888.=Nicoláí 
Eduardo Lloret. =E1 Secretario, Florentino Fontcubert.

J—6735
BUJALANCE

D . José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez d€ 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
ocho días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Carmen Girón Santos, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del expresado término se presente 
en los estrados de este Juzgado á recoger un pañuelo de seda 
de su propiedad que obra en poder del actuario, pues así lo 
tengo acordado en las diligencias de cumplimiento de la eje
cutoria recaída en la causa que se siguió por hurto y daños 
contra Ricardo Porras García, de estos vecinos; apercibida d€ 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bujalance á 2 de Noviembre de 1888.=José Mu
ñoz Bocanegra.=El actuario, Pedro de la Vega. J—6836

ECIJA
Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de este partido, dictada en el día de hoy en los autos jui
cio declarativo de mayor cuantía, por parte del Procaradoi 
D. Evaristo Mejía de Polanco, en nombre de D. José María de 
Aguilar y Aguilar, sobre liberación y caducidad de ciertos 
gravámenes que aparecen impuestos sobre el cortijo que se 
denomina de las Suertes de Enmedio, en este término* con

i caserío núm. 191, y cabida de 1.090 fanegas de tierra á la 
cuerda próximamente, y sobre el molino aceitero nombrado 
de Torres, en el propio término, al pago de la Serrezuela, con 
su casino y artefacto núm. 25, y cabida de 118 aranzadas de. 
olivar, se emplaza á D. Juan Manrique de Guzmán, D. Juan. 
Cabrera y Doña Inés Chirinos, su mujer, á D. N. Ramírez Dá- 
vila y Doña María de Torres y de la Cabeza, su esposa, á los 
menores de Pedro Montero y á D. Juan Diego de Henestrosa 
y Cabrera, á todos sus herederos ó causa habientes que son 
desconocidos, y por tanto, se ignora sus domicilios, para que 
en el improrrogable término de nueve días, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezcan en 
este Juzgado y se personen en forma en los indicados autos; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Ecija y Noviembre 16 de 1883. = E I actuario, Román Ortíz.
X —750

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Este, en los autos ejecutivos 
que sigue D. Santiago Martínez Palacios con D. Enrique, 
Vicente González, so ore pago de pesetas, se ha mandado sa
car á pública subasta los bienes siguientes:

1.° Un solar ó terreno situado en el cuartel del Sur, dis
trito del Hospital, afuera de la Puerta de Atocha, sitio deno
minado de la Vega, enclavado en la manzana 474 del nuevo 
ensanche, señalado con el núm. 28, que mide 1.254 pies cua
drados próximamente.

2.° Otro solar ó terreno en el mismo sitio y manzana, ó 
sea muy inmediato al anterior, señalado con el núm. 29, que 
mide 3.966 pies cuadrados.

3.° Otro solar ó terreno en igual sitio y manzana, y 
mide 1.352 pies cuadrados y tres céntimos de otro, y

4.° Otro solar ó terreno al Occidente del anterior, opera; 
en el propio sitio y manzana, que mide 1.352 pies cuadrados, 
con 43 céntimos de otro; cuyos solares ó terrenos han sido 
tasados por el Ingeniero agrónomo D. Augusto Echevarría y 
Bardel, á razón de 25 céntimos de peseta el pie cuadrado, ó 
sea en 567 pesetas 50 céntimos el primer solar; en 991 pese
tas 50 céntimos el segundo; en 338 pesetas 10 céntimos el 
tercero, y en 338 pesetas 10 céntimos el cuarto, y los cuatro 
importan 2.231 pesetas 10 céntimos.

Habiéndose señalado para su remate el día 19 de Diciem
bre próximo, y hora de las dos de la tarde, ante este Juzgado, 
se anuncia por medio del presente edicto, previniéndose ade
más que los solares se sacan á subasta por el tipo de la tasa
ción; no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma; que se ha de consignar en la mesa del 
Juzgado por los licitadores la cantidad de 224 pesetas, que se 
devolverán en el mismo acto á todos menos al mejor postor; 
que los autoB y los títulos, sin que haya derecho á exigir 
otros, estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, to
dos los días hábiles hasta el de la subasta.

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1888.=Ernesto Gis- 
bert.=El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. X—751

VALEN CIA-M AR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito y llamo á María Quintero Millán, co 

nocida por Matilde, prostituta, de veinte años de edad, solte
ra, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado ó manifieste su pa
radero para la práctica de la diligencia acordada en el suma
rio sobre sustracción de una mantilla y estafa á Damián 
Guardiola; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 14 de Noviembre de 1888.=ManueL 
Beltrán. = A lf  redo Uguet. J—7158

NOTICIAS OFICIALES

B alnearia de Betelu.
Situación de la sociedad en 30 de Septiembre de 1888.

Pe s atas*
ACTIVO -

Inmuebles, mobiliario y máquinas,
según balance anterior................ 594.476*89

Gastado en obras y  compra de mo
biliario en este ejercicio..............  6.034‘94

a — — —  600.511*83
A deducir: Por material viejo vendido  51*87

Importa el inmueble y mobiliario  600.459*96

Existencia en botellas, vasos^ inhaladores y
licores.....................................M Ú. . . . . . . . . . . .  2.601*92

Idem en caja   ii l . . . . . . f . l . . .  34.574*29

S um a  total del activo...............   l ! 637,636*17

PASIVO
Capital: Por 1.300 acciones de á 500 pesetas á

93 por 100 desembolsado.................................. 604.500
Beneficio obtenido en este ejercicio...................  33.136*17

S um a  total del pasivo igual al activo. . .  637.636*17

Pamplona 10 de Noviembre de 1888* =  El Director, Pablo 
García. X —752
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Compañía a rren d a ta r ia  de Tabacos.

Situación de la misma en el día de la fecha.Pesetas.ACTIVO-------------------------------------------
Banco de España: su cuenta corriente  208.637‘33Fianza del contrato de arrendamiento delmonopolio..............................................    20.172.690i Por tabacos en rama en losalmacenes de repuesto. .. . 8.732.312*32i Por envases, empaques y úti-l les de fabricación................  558.805*491 Por labores en talleres  15.071*36Fábricas ' Por labores almacenadas  21.442.702*70) Por gastos generales de fabri-/ c ac ió n ...............................  426.479*89f Por beneficios y perjuicios enprimeras materias.............  241.394196\ Su cuenta de efectivo  1.617.069-35Remesas en camino......................................... 10.245.800*33Representantes-Depositarios: su cuenta detabacos................    29.452.381*36Edificios, máquinas f De propiedad del Estado . . . .  11.716.938*42y enseres... (De propiedad de la Compañía. 745.345 30Tesoro público, por entregas á cuenta delarrendamiento del monopolio.......................  30.000.000Cartas de psgo por ingresos de moneda debronce en las Tesorerías............................  384.899*51Muebles y enseres de la Compañía...............  100.304*71Gastos de instalación...................................... 384.444*11Idem de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos y los del resguardo). 4 055.669*93Fianzas en depósito........................................ 8.522.000Comisos............................................................ 334.151*52Tesoro público: s/c por valor de tabacos y envases recibidos del mismo.........................  4.212.248*26Ganancias y pérdidas  10.658 530*49Efectos á cobrar..............................................  131.095*89

164 359.573*23
PASIVOCapital.................................................................  60.000.000Cuentas corrientes..........................................  7.251.891*66Tesoro público: por edificios, máquinas yenseres de su propiedad..............................  11.717.102*89Diferencia entre el coste provisional y el precio de venta de labores almacenadas  62.514.365*24Venta de envases usados................................ 33.956*17Tabacos de Canarias, para su venta en comisión...........................................................  287.659*62Depositantes por fianzas................................  8.522.000Efectos á pagar  175 390*49Representantes : s/c de efectivo....................  12.839.734 52Varias cuentas................................................. 1.017.472*64

164.359.573*23
Madrid 15 de Noviembre de 1888.=E1 Interventor, Santiago Rodero.=V.° B .°= El Director, Salvador. X—754

B olsa de M adrid,
Cotización oficial del día 20 de Noviembre de 1888, comparada con la del día, anterior._________________________________

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 1 v r ’

Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. 72*60 72*80-90-85é plazo. 73*50 72*75-80fin cor. fir., cambio m. 72*775 73 0¡0 fin cor. fir., 0*30 prima.73 OjO fin cor. fir., 0*40 prima. 72*95 fin próx. fir., 73*80 fin próx. fir., 0*50 primas. pequeños. 72*85 72*90-80-95-73 0[0
73*05-72*85Idem id. al 4 por 100 ex terior   74*40 74*70-60pequeños. 74*50 74*75-75 0|0-74‘9075*10-30ídem amortizable al 4 por 100..................... 86*85 86*95-87 0[0pequeños. 87*05 87*15-05-25Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  102*15 102*10-25-20Acciones de Carreteras de Agosto................. » 96 OjOBanco Hipotecario de España. — Cédulasal 6 por 100................................................. 104*95 104*85Idem id.—Idem al 5 por 100....................... 104*70 104*80Acciones del Banco de España..................  418*50 418*50-420Idem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)..............  107 0|0 107-106*75

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.
DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »Alcoy.............. 0*15 » Lorca...............  0*65 »Alicante  0*20 » (Lugo................  0*25 »Almería  0*25 » I Málaga  0*20 »Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »Badajoz  0*25 » Orense  0*35 *Barcelona.... 0*15 » Oviedo  0*25 »Béjar..............  0*25 » Palencia  0*25 »Bilbao  6*15 » P." Mallorca. 0*25 »Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 >»Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »Cádiz..............  0*15 » Réus................. 0*15 »C artag en a ... 0*15 >» Salam anca... 0*25 »C aste lló n .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 *Ciudad Real.. 0*25 » S antander;... 0*15 »C ó rd o b a ..... 0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »Cuenca  1 » Segovia  0*25 »F e rro l..  0*25 » S ev illa    0*20 »Gerona  0*25 » Soria................  0*75 »Gijón..............  0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »Granada  0*25 » T arrago n a .. .  9*25 »Guadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 »Haro...............  0*25 » Toledo  0*25 »fíuelva  0*25 i» Tudela  0*60 »Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »J a é n . . . . . . . .  0*25 » V allado lid ... 0*25 »Jerez Front.*. 0*15 » Vigo.................  0*15 »León...............  0*40 » Vitoria  0*25 »L érida.  0*15 » Zamora  0*40 »
Linares  0*20 * | Zaragoza. . . .  0*15 »

B olsas e x tr a je r a s ,
p a r í s  19 d e  n o v i e m b r e  d e  1888

/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r ... ¿ 73*00í Idem ia. ia. in terior....................................... ¿ »Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.........á »ñoles .13 por 100 exterior........................................................  á »! Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á 48*00\ Obligaciones de Cuba   á 502*0#Fondos fra n -  ( 3 por 100..............................................  á 83‘10ceses .j 4 1|2 por 100.........................   á 104*30Consolidados ingleses (2 3{4 por QfO)  4 96 7[8
Cambios oficiales sobre p lazas e x tr a je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*73 d. pesetas, ídem, á ocho días vista, id. id., 25*71 d. id.Idem, á 60 días vista, ía. id., 25*63 id.Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*53 á 55 id.Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*262 á 263. París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*75.Idem, á eche días vista, id. id., 1*80 á 70.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del  - ........- .... -tTrvo . 0  barómetro TEBMÓMETEO DIRECCION E S T A D O  UUiíAo reducida —-*á 0o y en Húmedo- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 712*53 1*3 1*2 N E .... Calma. Despejado.9 m añana... 713*18 6*0 4*7 N E ....  Idem.. Idem.12 del d ía. . .  712*74 12*8 9*3 E. . . . .  Idem. . Idem.3 de la tarde. 711*72 14*0 9*8 S . ídem .. Idem.S d e la ta rd e . 712*11 9*5 6*9 N. B.a lig. Idem.9d e ian o ch e | 712*72 7*0 5*2 N NE.. Idem .. Idem.
Tem peratura máxima del aire, á la sombra.........................  14*0
Idem m ínim a...........................................................................  0*6

Diferencia.  ............................................................  13*4
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 20*5
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.................... 45*2

Diferencia.....................................................................   24*7
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto á ia

tie rra  vegetal ó laborable.............................................................20*6
ídem m ínim a,id ..................................................................... — 2*1

Diferencia.........................................................    22*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ..............................................    251
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 1*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................................................... +  5*7
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 20 de Noviembre de 1888.

A l t n r a  D i r f i f i - - -barométrica Tempera- Fuerzaá 0o tura cióu Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en grados . . deldel mar en centesi- del cielo, de lámar,milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 771*0 9*5 S Calma. N u bo so ... T ranq."Bilbao  770*0 7*6 SE. . .  Brisa.. C ubierto ., AgitadaOviedo  769*0 7*8 S O .. .  Idem .. N u bo so ... »Coruña(7h.) 770*9 11‘7 S . . . .  Idem .. L lu v ia ... .  T ranq."San tiag o .... 772*0 9*4 N E ... Calma. C ubierto .. »O rense  773*8 6*0 S Brisa.. N ie b la ... .  »Pontevedra..Vigo.................  771*3 12*6 SE. . .  Idem .. Despejado. Tranq.*
Oporto  771*4 10*4 E  Viento. Idem . . . . .  A .agit.*Lisboa (8 h.)Cáceres  771*9 9*5 N. . . .  B risa.. Idem  *Badajoz  ,768*0 10*5 E. . . .  Calma. Idem  »
S.Fern.(7h.) 769*2 13*6 ENE . Brisa.. Idem  Tranq.*Sevilla  768*2 14*2 N E .. .  Calma. Idem   »Málaga  770*3 15*5 O . . . .  Viento. Nuboso. . .  P.oleajeG ra n a d a .... 769*6 12*2 S O ...  Brisa.. Despejado. »
A lica n te .... 770*8 15*6 N E ... Idem .. Idem Rizada.M urcia  769*3 12*2 S O .. .  Calma. Idem   mV alencia .... 769*7 10*0 O . . . .  Idem .. Idem   »Palm a  767*5 14*8 N E ... Idem .. Idem Tranq."Barcelona... 769*7 12*2 ONO . Brisa . Idem Agitada
Teruel # 772*6 0*6 SE. . .  Calma. Idem   »Z arag o za ... 770*4 3*0 N E .. .  Idem .. C ubierto .. »Soria  771*8 4*0 N . . . .  Idem .. Idem   »Burgos  772*8 2*9 S O ...  Idem .. N ie b la ... .  *León.................  769*6 0*5 N. . . .  Idem .. ídem   »V alladolid .. 774*6 4*0 N O ... Idem .. Idem  »Salam anca.. 768*1 3*4 S E . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  »Segovia  772*7 0*0 O. . . .  Idem .. Idem   »
M a d r id . . . . .  772*2 6*0 NE. . .  Calma. Despejado. »E sc o r ia l . . . .  774*8 8*0 N E ... Idem .. Idem   »Ciudad Real. 771*4 3*6 N . . . .  Idem .. Idem   »A lb ace te .... 772*7 5*0 S . . . . .  Brisa.. N ie b la ... .  »
París   761*3 11*0 S O ...  Idem. . L lu v ia .. . .  »G ris-N ez.... 765*6 9*5 ONO. Idem .. Idem  »St. Mathieu. 763*9 12*9 O . . . .  V.° fte. Idem   »I s la d ‘A ix ... 766*7 13*2 O. . . .  B risa.. Nuboso. . .  »Biarritz. . . .  767*7 10*0 SSO .. Idem .. Idem  »Clermont. . .  767*6 6*8 SO. . .  Calma. Idem. . . . .  »Perpiñán. . .  768*9 10*4 N O ... Idem .. Despejado. »S i c i e . . . . . . .  766*4 10*4 O Idem .. N u bo so ... »Niza..............
Roma  767*5 8*0 N . . , .  Brisa*. Despejado. »Nápoles  767*0 12*1 N O .. .  Id e m .. Idem   »P a le rm o .... 767*4 12*4 ESE .. Idem .. N u b o so ... »M alta  765*8 17*2 ONO . Id e m .. Idem  »

RETRASADO —  D ía  19
Palm a.......... | 768*6 | 15*9 |N E ...|C alm a.}C ubierto . . |  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
•Según datos recibido* de la» capitales hasta las once de la | noche de ayer, ha llovido en Vitoria, Bilbao, Coruña, Lugo, I Oviedo, Pamplona, Santander y San Sebastián,I Faltan datos de Huelva.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.Idem fresco, á 1‘50 peseta1»! el kilogramo.Idem en canal, de 1‘55 á 1*58 pesetas el kilogramo.Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.Jarnón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el decalitro.Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decalitro.Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas ©J decalitro 

Reses degolladas. Número.
Yacas.  .........       254Carneros.  .................................   284Idem lechales.......................................... »Terneras................. ................................. 87Cerdos.............................................   298O vejas.... ........................................ 43

Total.............................  966
Su peso en "kilogramos. . .  a. . .  82.816

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*97 á 1*00 pesetas el kilogramo.Carnero, de 1*00 á 1;01 pesetas el kilogramo.Oveja, de 0*99 á 1*01 pesetas el kilogramo.Cerdo, de 1*57 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes-

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.
Toledo..................    3.090*58Segovia............. ...........................  1.898*54Norte......................................... 9.585 34Bilbao  ............................. 1.155*56Aragón  1.079 97V alenda........................................  4.920*29Mediodía........................................ 24.367*16Ciudad Real  .......................  5.344*57Imperial..................... .................  1.242* 18Arganda.. ...............   274 58Correos...............................    123*58Matadero de vacas .............. 14.488* 67Idem de cerdos.............................. 9.833*20

Total.............................  77.404*22
Madrid 20 de Noviembre de 1888.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á  los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30Segunda ídem .....................  15Tercera ídem.  ...........  12‘50

SANTOS DEL DIA
La Presentación de Nuestra Señora, y San Rufo, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia del colegio de Niñas de Leganés*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 17 de abono.- Turno 2.° impar.—Lo sublime en lo vulgar-—Biia única-
COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 3.°—Serie 2.*-^ El sombrero de copa.—Las propinas-
CIRCO DE PRICE.—A. las ocho y m edia— Dos (tasado- res.—El Alcalde de Strasberg.
ESLAVA.—A las ocho y m edia.— Pan negro.— Las W& nías-—El gorro frigio-—Zas virtuosas-
MARTÍN.—A las ocho y media.—Una, orna.—Ser inmorUt (estreno).-— Lucifer.—Niña Pancha.


